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GACETA MUNICIPAL 
DE BARCELONA 

Año XXXVIU 5 de noviembre de 1951 Núm. 45 

Comisión Municipal Permanerite 

EI tlía 10 dc octubre de 195T se reunió la Excc
lentbima Comisión )funicipal Permanente eu scsióu 
ordinaria, bajo la presidenc:-a del excelentisimo se
ñor Alcalde, don Anlonio 1\f." Simarro Puig, y <.on 
asislencia de los ilustrcs señÓres Tenientes de Al
calde don t\lf¡·cdo de Casanova Fernandez, don Juan 
1\Iarsans Peix, don Luis de Caralt y Borrell, don Lo
renzo Garcí!:-Tornel Carrós, don Antonino Segón 
Cay, don Pedro Roma Campí, don Ramón Par Tus
quets, don Antonio Julia de Capmany y don Juan 
Gil Senís. 

}'ueron tomados los acuerdos que sigueu : 
Aprobar las actas de la sesióu ordiuaria del dí~ 

3 del corriente, y de la extraordiua1·ia del día S· 
- Abonar, para la ejecución del proyecto de 

HIC.iora y aconcliciot1'.1miento dc la carretera de Ri
bas, cuyas obras sc rcalizau eu colaboración con el 
Hslado, la finca propiedad de don José Valls Tort, 
molltank la cantidad de 69,990 ptas. ; la del mismo 
seiior, de importe n,oss'sS ptas., y otra, de idéntico 
propietario, de valor 82,545'31 ptas., todas con 
cargo a la part. 38 del Presupuesto e.'\.traordinario 
clè Uoclernización. 

- Enterarse de un oficio del ilustre seiior Tc
nicnlc dc Ak..tldc dcleg-ado de Bencficeucia comuni
cando que el día 23 de septicmbre último, rlo<; nm
chachos acogidos a la Colonia Agrícola dc J\Iarlo
rcllas pusieron en marc ha un automóvil particular, 
en un camino vecinal cercano a aquella Colonia, 
rccorricudo un corto trecbo hasta que el coche quedó 
atascado en un viñedo próximo, por lo que se ha 
procedido a ~ancionar a los autores del accicl<:>nte, 
y cxistiendo refcrencias de que el propietario del 
~llltom6vi l for111ulara reclamaci6t1 de daños, que pase, 
n ~us cfcctos, al N cgociado de Sindicatura. 

- Imponer, aceptando la prÇ>puesta del ilustre 
seilor J ncz Instructor clon Francjsco Condemiuas 
Mascaró, al guardi-a urbano don Jaime Delhome 
Çoll, por la {alta grave de desobediençia e ins\tbor-

dinación, la ~ncwn de suspens1on de empleo y 
snddo por durante seis meses, con la acccsoria de 
la pél·dida de un •año para la percepción del aumento 
gradual, y aceptando la propuesta del ilu~tre señor 
Juez Instmctor don Joaquín Ribera Barnola, al 
mozo dc Mercado don Francisco Garreta Ardanuy, 
p01 ra falta grave de abandono de servicio, la san
ción dc ~uspensióu de empleo y sueldo por durante 
tres meses, con la accesoria de la pérdida dc un año 
para e l aumento gradual, siéndole de abono el tiempo 
de la :mspensióu preventiva para la duracióu de la 
sanción i mpuesla. 

- Enterarse con satisfacción de un oficio del 
\ 

Dclcgado de Hacienda comunicando que ha resuelto 
aprobar en todas sus p~utes las modificaciones pro
pucstas en las Orclenanzas siguientes : Las de 11.

0 3, 
Contribuci6n especial de mejoras; n. 0 7, Cemente
rios; n. o 8, Sc !lo municipal; n.0 9, Escudo de la 
ciudad, pbcas y otros distintivos; n. 0 12. Licencias 
para construcciones, obras e instalacio11es; n. 0 13, 
Licencia de apertura y registro de establecimientos 
e industrias; n.0 14, Inspección· de calderas de va
por, motores, asccnsores, etc.; u.0 16, Iuspecci6n 
~anitaria dc cst~blccimientos y por prestaci6n de ser
vicies; n.0 r8, Servicios méclicos; n.0 24.- Aguas; 
11." 36, Arbitrio sobre solares sin edificar; n.~ 'JJ, 
Arbitrio sobre incremento dc valor de los. terrettos; 
n.0 40, Arbitrio sobre bebidas cspirituosas -y àlcohoJ 
Ics, y n.0 45, Arbih-io sobre el valor de los- solar1:!s 
estén o no edificades. 

- J1nterarse de otro oficio del Delegado dc Ha
cicncla parlici¡,:.mdo que ha resuelto desaprobar la 
modi ficaci6n propuesta por este Ayunta111ieuto a la 
Orclcnanza 11.0 42, ccAguas de mesan, por la que se 
aclicionaba al final del art. 2 .<> cctln gr.tvamcn para 
las sales litínicasn. 

- Enterarse también cle un oficio del Dclegado 
de Hacicnda comunicando que ha resuelto modificar 
I us Order.•anzas fiscal es n. • 27 y 33 para eJ ejercicio 



dc 1952, sobre Htasa de rodaje y arbitrio sobre ca
rruajes y caballerías de lujo y 'elocípedosn, en la 
(orma que se indica eu el expresado oficio. 

-Manifestar, vista una comunicación del Cón
:-ul de la República de Honduras en Barcelona, 
acompañando un ejcmplar del diario La E-poca, dc 
'fcgucigalpa, en el que se ::mgierc ~a idea de dar el 
nombre de la República de Honduras a una de Jas 
calles dc Barcelona, a dicho señor Cónsnl que ya sc 
clió el nombre de Honduras a un trayecto dc la 
:1ntigt1a calle de Juatl de Aushia, situada en el en
sanche de San J\Iartín, rle esta ciudad. 

- Enterarse de un cscrito del AJcaldc de HuC>sca 
ngradct:icndo las atenciones dc que fneron objclo, 
por parle del Ayuntamiento, la representación mu
llicipal y lo:. danzantes de Huesca, que se trasladaron 
n Barceloua con motivo de las Fi esta s de la :.\Ierced. 

- Unterarse de un oficio de los Amigos de los 
:Muscos felicitando al Ayuntamiento por la celebra
ción de las exposiciones de los últimos ingresos en 
los :Muscos de A_rtc y colección de tejidos, y apo
yando lalaea de instalar definitü·a y totahnente la 
colección de tejidos en las nnc,·as ·salas del :\Iuseo 
de la Virreina. 

- Acceder a una instancia del Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Manre:>a 1nteresando que 
la pareja dc gigantes de Barcelona se traslade a 
dicha ciudad el día 21 de octubre corriente, en cuya 
fccha sc celebrara la entrega, por el Gremio de San 
Lucas, de dicha población, de una gigantilla Uamada 
ccPubilla del Pla de Bages)), que, en unión de la pa
re.ia dc .~igantcs cle la misma, asistira a las fiestas 
y solcmnidades tradicimialcs, e interesando que" la 
pegt1cña giganta sea apadrinada por los de Barce
lona, tomandosc las dcbiclas ·garautías y con h1 con
dición de que todos los gastos corran a cuenta del 
A'ynntamicnto de Manresa. 

- Accedcr a una insta11cia de la Obra rle Ejerci
cios Parroquiales solicitando que, como en años an
teriores , se cedan los Palacios de Proyeccioues y de 
Comunicaciones del recinto del Parque de l\Iont
juich para la celebt•ación de un día de retiro cxtra
ordinario, el día 12 de los corr1entes, r la cesión del 
material de ornamentación necesario. 

- Destinar, visto un oficio del Oficial prefercnte 
cncargado de la oficina de Secretar~ de la Alcaldía 
interesando se ponga a su disposición un:1 cantidad 
parn abono dc las dietas en couccpto de gastes de 
rcpresentación .:1 los ilustres señorcs 'l'cnientcs dc 
Alcalde que accidentalmentc ejerzan la Alcaldía, 
por estar próxima a agotarse la consignación sclia· 
lada en r 7 dc e nero, la canticlad de 6,ooo ptas., con 
cargo a ht part. 5ï 2 del vi gen te Presupuesto. 

- Disponer, dada c:uenta del oficio clirigido por 
el Comisario de Polida del Distrito de la Lonja al 
Concej:J l dclcgado del Distrito I sobre el pcligro que 
oft·ecc la e~asa n.• 21 de Ja calle de Flassaders nú
mero 6 de la del Hostal de San Antonio y n.u' 1 dc 
la del Sabateret, sinic:str~d~ !)Or exp1osi6n cle 1¿1ate-
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rial pirotécnico en junio ítltimo, entendiendo que 
proccde adoptar determinadas precauciones y la iu
coaci6u de expediente de edifi.cio ruinoso. r~ra evi
tar los peligros que cntraña el-estado actual dc la 
referida finca, lo que sigue: I.0 Que por Ja Jefatura 
de la Cuardia Frbana se den ~às órdenes oportunas 
para que por iudividtlOS del Cuerpo se vigi le dicho 
intnueble, e\ itando que en el mismo puedan entrar 
niiïos, así como otras personas, con peligro para sus 
vidas. 2.• Que se rcquiera al propiel.!lrio de la finca 
para que retire las vigas que amenazan caerse, y 
cerque el eclilic1o por pxoceclimiento adecuaclo. 
.)." Que sc rcquicra a los inqnilinos que todav.ía ocu
pan cletenuim:1das vivicnclas de dicho edificio aclvir
lióndolcs del peligro queIes representa continuar Cll 

el mismo. 4.0 Que por el Negocíaclo de Obras Par
ticulares se incoe el oportuna expediente dc decla
ración dc eclificio ruiuoso; y s.• Que, en lo que sea 
menester, por el Cuet-po de E"--tinción de Incendies 
y Sah·amentos se coadyuve a dicllas medidas. 

- Estudiar, por parte de los ilustres señores Te
nicntcs dc Alc.aldc delegados de Gobernación, Sani
dad y Obras Públicas, la cuestión del personal de 
dclincautes en las Agrupaciones de Servicios Téc
nicos, al ohjeto de que rinc.~an mayor eficacia. 

- Agradecer la invitación cursada por los Jefes 
y Oficiales de Intendencia al té-baíle que, con mo
tivo dc la fcsti'vidacJ de su Patroua, Santa Teresa dc 
Jesús, sc celebrara el d?a rs del corrieute, a benefi
cio cJe las viudas .r huérfanos del Ejército, contri
buycnclo a dicho fin benéfico con 3,ooo ptas., con 
cargo a la part. 57 2 del vigente Presu puesto. 

- A utorizar, por Ió qüe afecta a la competencia 
municipal , a la Banda òe Música del buquc-escuela 
argenti no «Pueyrreclón u pa ta que dé un concíerto 
público en Ja plaza de Cataluña el próximo sabado, 
día 13 dc los corrientcs, a las siete de la tarde. 

- Hacer constar en -acta e] sentimiento dc Ja 
Comisión por Ja expJosión de un matraz en el Labo
ratcrio de invesligaciones del Hospital de Infeccio
sos, y que, en acto de servicio, ocasionó lesiones de 
ímportancia al doctor don Jorge Gras Riera. 

- Expresar al ilustrísimo señor Jefe Superior dc 
Policí::, don José Luis Albert Rodríguez, e! agrade
cimiento dc la Comisión por su eficaz cooperación 
en la rcprcsiún dc la venta am bulante en el dis
tri to V. 

HACIENDA 

CONSU1IOS DE LÚJO 
V RECARCOS FISCt\.LES 

Concertar la cxaccíón del impnesto dc consu::. 
!llOS dc lujo y del recargo extraordinario sobre espcc
taculos públicos con las empresas que siguen y por 
el cu po anual que se indica : Comercia} Verdaguer, 
:;ocicdad anónima, plaza de Cataluiia,, u. 0 3l CilletlHI 
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Catalutïa, 6oo,ooo vtas.; Ja ruisma, Palacio del Ci
nt-ma, \Ía Laydana, n." 53, soo,ooo ptas.; don En
rique :\farcl! Plana~, calle dtl )farqué-::. del Duero, 
n.' 1 So, Cinema A vcnida, 35o,ooo pta:;. ; Comercial 
\'~.:rdaguer, ~. A., via Layctana, n.v q, Cine Prin
l't.sa, 3oo,ooo r.ta,., y Ja misiE.a, Cinema :.\lanila, 
calle Haja dc San Pcdro, n. 0 

:28. 

PJ ... USVALIA 

J:ijar como firme:; y tlcfi.11itivas la,; cuota::; de 
¡ln:-.va.lía que por tn.ltlSlnisioDes a su favor han prc
scntado clon l\1 anucl Cbílido Venages, eu calle de 
Alavn, n.• go y 94; doña :Madrona Forment J an
~ana , en la cle T okdo, 11 ." ¡; don José y doña Pilar 
Rosanes Pn:;cual y otro:-., .:u la de Tres Seftora.:;, nú
Jmro í; doña JoaiJuina Benedito harte, en la del 
Trovador, n. 0 9 ; don Pedro Comas Carrera:=, en la 
dt. Jacquard, n.• 25; doña Jo~efa Ortega Badía, eu 
la de San ~ah·ador, n. • 139; don Eduardo, doña 
Pilar .r doña ';\Ianucla Rodríguez Achón, eu la de la 
\ïrgcn dc Gracia, n: Ió y Ib; doña Cannen Ca"a" 
Cardener, .. n· Ja de los Dominico,;, n.0 10; doiia Car
mcn Tra\•al Gui)e:ra, en la:; de Rosal, n.' 10 y :!O; 

Cou de del .-halto, n.' r 44 y qo ; :\Iar4uh del Duero, 
n. 0 108; carretera de Sarria, n." II3; _-\gu::-tina Za
ragoza, n. ' 18; TravL sera de La<> Corb, u .' 240 y 
244, e I nfanta Cnrlota Joaquina, n . ' ro3; dolia 
Cnrmen Ri era Boatdla, ~:n pa~.aje de Llavallol, nú
mero ï; doiia Lui~a Clivillé ~1ari, en calle de Lope 
rle Vega, n." ï.3; doña Teresa Bover Santo, en la de 
Au::.ias )Jarch , n .a 241; don Emi}io Aló Flix, en 
avenida cle la República Argentina, n." 236 bis, y 
calle de Fonollar, n." JJ; doüa Nieves :.)fartínez. 
J>aJomino, en pa:;aje d~ Julio, u .• r6 y 18 ; cloiïa 
Ana Soler Boix, e:n calles 1\line:rva, 11. ' ;, y ':\1ónach, 
11." 20; don Mateo Campo Pérez, en la de Bell-lloch, 
n." 102, y doña I<aLel Mancro Calau, en la de \'en
talló, n." r8 bi,. 

- _\ nular a )<1 Coo1Jerati\'a de Tabcrnas y Bode
ga::. de Barcelona, ..:n relaci6n a transruisión de do
m;nio en calle de Floridabla11ca, n.0 35, la cnota 
proYisionalmente .. eñalada para dicha tran:Smi::.ión e 
inmueblc, ¡,or reo:nltar nula .Ja transmisión de que 
:,e trata. 

CO~TRJBl'CIONES ESPECIALES 

Dcjar sin cfecto las cuotas liquidadas por ohras 
ch:ctund:ts en las calle~ respectivas o limítrofes refe
ren les a don Antonio Tinrba Ferr{m, por Guillermo 
Tell, n. 0 4 ; don Jaime I<.oura Obiols, por Londres, 
n." 120 ois; dofJa María y tlon Alberto Par Espina , 
110r carretera de Las Corts, n." 17, 19 y 27; don }os~ 
I3ordas Gebhardt, por carretera de Gracia a l\lame
l'a, ll . 0 

13 bis; doiïa Teodora Inglés hlateu, por 
'forrente dc las FJore", n.0 49; do11 Jaime 1\Iayol 

Casab, por T ra\'escra de L as Cort"', n.~ . .jj-éH, y dolla 
Amanda Capara Barbara, por Franço:í, :1.'' :20, pro
Ledi(ndose en su ca~o a la impo-iciún de I1liC\'a~ 
c.wtas a los titulares de las fincas. 

- De:;cstimar la::. pet:ciones que en rclación a 
cuutas impue:.tas ¡,or otra,. eu calle;:, bau formulado 
d )Ïla ::\Iaría de Jo:-. Dolares A.rtés Taviol, cu Cala
trava, n." 31; doña ?IIanuela Cai1eta Gómez, en Ci
¡m.~s. n." 49; Reverend o Parroco de la Iglesia ¡Jarro
quial de 1'\ne:;tra Señora del Coll, en calle del San
t 11ario del Coll , y cloña Auge la GoJ1zalez ¡){mcbez, 
Vela. dc Jover, en avenicla del PríJJcipe de A,turias, 
números 30 y 32. 

- lmponer a don Vicente Corté::. Díaz, como 
1 ro¡~ ietario de )a finca n .0 

I cle la calle Je l~ita Bon
nat, la cu o ta de 1 , 2¡ 1 '83 p tas . , y tenien do en cueJtta 
que ~ati•fizo la suma de ¡o6'5ï ptus. que rm.>Yi"ional
lllLUtc le fué liquidada al ;;uponer erróneamente que 
aquella finca medía 10 111. lineales y con una super
fici~.; con:>truída de 20 metros cuadrado~, la cantidad 
que lc resta para tota)izar la cuota que ahora se le 
atigna es la de 5ó5'26 pta::.., e imponer a don Pedra 
Rit>ra ~ol, como ¡Jropictario de la finca n." 3 de la 
pro,.:a calle, la cueta de 8.=;8'48 ptas., por medir la 
línca dc fachada dc la misma 12'15 m. lineaJes y 
una -u¡ .... rficic con-truída de 24' 30 metro::. cuadrados. 

- R eintegrar a Textil Rabés, S. A., 13.454'¡o 
pe.;cta:', hechas efcc.:tin.ls cu concepte dc contribución 
<::special de mcjoras, como propietaria de Ja finca 
n(mJ:;. 43I-44ï de Ja calle de la Industria, por razón 
de las oLras de reconstrucción del payimcntado de 
dicha calle, e n atención a haber ju~tificado que }a 
indicada finca trihutaba desde fecha anterior a las 
mencionada~ oLras con el rec·argo extraordinario del 
4 por roo dc Ensanche. 

SOLARES 

Causar baj:1 en carg·os de l os arbitrios de solares 
los que hacen refcrcucia a los contribuyentc::- y fincas 
qu.: ::.iguen : Don Secundiuo :\Jolins Sm1sah·ador, dc 
Antonio Campmany, 11.

0 r; doña Purificación Senclra 
Pastor, dc 'fravesera dc Dalt, u.0 r; don Juan Cap
deYila Amigó, clc pbza de :\Iaragall, n. 13; ':\lanu
facturas :\Ietah'1rgicas, S . A., de Etma, 11. 0 1S3; don 
Lorenzo Sanchez Ciprés, de Burdeos, 11. 0 g; don 
Ramón Callcjas Lasierra, de Tossa , n. 0 1¡; don José 
Gnrgallo Ven, de :Hallorca, n.• I.)O; don. Rnmón 
Morera Francisca, de ~apoles, n .0 192; dm1 San
tiago García Calvet, de ovenjda de la Virgen de 
l\lonbcrrat , n. 0 Sg, y don Camilio Olh•eras Canuda:;, 
dc )Ji.e:uel Bleach, 11. • rS y 20. 

- Dcvolver, con cargo a las parts . 97 y 101 del 
Prc:mpucsto vi gen le , cantidades abona das indebida
me,;ntc, a Textil Tt:,abela, S. A., de Arquimedes, nú
mero:> 54 y 62; a don José Arbó Teixidó, clc :\la
llorca, n. 0 689, y a doña Antonia Fe11.é-; Am1engol, 
de Tenor Viña>', 5 · 
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- Cau;.~r b.1jr., .~cc~.:dicudo, eu parte:, a la peti
ci6n formulada 1 or lo:> Directore::. de Trami~::. de 
Barcelona, S. A. ; Compañía General de Tranda~, 
y Tran\'Ía-. dc Barcelona &. S.lll Andrés y E~-tensio
nc~ .. S. A., en el padrón y registro de los arbitrio:
sobre solar.::s sin edificar y so1are5 estén o no t:difi
cado!-, I~ cargos corrcspondientes a las fincas que, 
por haher ya reve:rtido al Ayuntamiento, l1an pasado 
a ser dc plena propiedad municipal, desestimandose 
idC:ntica prc.t<.:nsi6n en rclación ;\ Jas restantes finca:-. 
no revertida-. lodavía y que, por consiguiente, con
servau las citada:. eml.resas el dominio útil de las 
mismw;. 

- Desestimar la potición de don Federico y don 
l\lunnd Vailet Mas, dudo que los arts. 7 y I4 dc las 
OrdciJallzas .fiscal es 11. • 36 y 45, reguladoras, reslJec
tivamentc, dc los arbitrios sobre solares sin edificar 
y est6n o no cdificaclos, preceptúan la obligación de 
todo contrihuycnle dc comunicar a la Administración 
IIHlllicipal, dentro del plazo de un mes, toda modi
ficacir'm ~olm:\·enida en las condiciones económicas 
y jurídicas dc los respccti,·os inmuebles de su pro
picdad, respondicndo, en &tro caso, de todas las 
cuota~ ch~,·cngada.., y r¡ue se de,·enguen basta que el 
X c~o,·iadu dc Solart:s tenga conocimiento oficial dc 
aquella::; modificaciones. lo que no tuvo lugar hasta 
el día s dc diciembre dc rgso, en los que los boy 
recurrcntcs com unicaron la transmisión de domini o 
a favor dc Ja Dclcgaciót1 ue l\Iontepíos Laborales de 
las que fueron fincas de su propiedad, n.• 91 y 93 
del pasco del General t>lola, jnscritas a nombre de 
don Manuel y don Federico Vailet, dttrante los ejer
cicio:; ccon6micos I949 y J950, sin que durantc el 
pcríocto dc cxpo::;ición al j)úblico de los padronc5 dc 
dichas anunlidnclc:i se formulara reclamación alguna 
<.:onlra diclw inscripcí61J. 

PA l'RIMO NIO 

~iluar, con carl!o a la part . 195 del Presupuesto 
ordinario, en poder del Jefe Letrado de la Subsección 
dc Sindicatura, Patrimonio y Compras, don 'reodoro 
Sardú :'.Iirct, 2,28ç ptas., a fiu de hacer efectü·os los 
di\ cr~os reembolsos procedentes de Editorial Arau
zadi, de Pamplona, y correspondientes al Diccionario 
do- fA¡tislación. 

- Incoar expediente de revisión de precios de 
Ja conlrata adjudicada a ulngarn Empresa Con!>trtlc
tora, S. A., pn ra la realización de las obras de con~
lruccit'nl dc un tinglado de honnígón armado en el 
l\Iucllc dc ~an Beltrau, s in que ello sea prcjnzgar 
el dcrecho u que sca aumentado el presupuesto de 
acljudicacit'm al aplicarse }as not·mas contcniclas cu 
el pliego general dc condiciones que rige para las 
obra:-, CJllC estc Ayuntamiento celebra por s ttbasta, 
ni tnmpoco ~i sc han cumplido o no Jas plazos de 
comicnz,, y lcrmi nación de las obras pre\·istos en la 
I,c~ c1c 1 ¡ dc julio de 1945· 

G A e r·: ·r A M t ~ r e r P . u. o E B .t\ Re E L o :-.- ..1. 

CO:\fPR."\.S 

Pa~ar c:ú!itos a fa\·or dc industriales que han 
~umini:-.tr:~do g(·ucros al Excelentísimo A)·untamieu
to por mediaciún del Xegociado de Compras, cuyas 
faclura:-. fueron ¡m:--entada~ dmante la segunda quin
cena dc agosto próximo pasado, que ascienden a 
.<.:~.r:q'6o pta~. 

- Poner a disposiciúu dd 1'enieute de Alcalde 
dclegado dc Compras y situar en l)Oder del Oficial 
dc Ma~·ordomía, don Alejandro RoseU Vila:;eca, 
8,ooo ptas., para g-ratificar los trabajos ex:traordiua
rio:-, que se realizan en el )f cgociado cle Compra s, y 
rJUC se aplique a la partida t<Pe::sonaln del Presu
¡mcsto onl inario. 

OBRAS PúBLICAS 

t >BRAS PÚBLIC'AS (fS'TERIORl 

Adjudicu la ,uba~ta dc la:, obras de urbanizaci6a 
del patio inlcrior de manzana del grupo de \i\iendas 
de Torre Llovcta, ,ito en el paseo de ){aragall, a 
Hijos de Jo-,f ::\fiarmm Xa\':1,, ~- A., por 121,ooo pt.!
~etas, con carg-o a la part. 353 del Presupue5to 
ordiuario. 

- Ejecutar trabajos de ebanistería, baruizado, 
tapiccrín r pintura en la,; di\·er5as dependencias de 
la T enencia de Alcaldía Delegada de Transportes; 
con arreglo al prcsupuesto de 58,388' 52 ptas., y 
facultar a la Delcgaciún de Obras Públicas para con
certaria dircct::uncnte mcdiante celebración dc con
cur:-,o privado, aplicúndose a la part. 534a del Pre· 
supuesto ordi11ario. · 

- Pcner a dispo~ición del arqttitecto Jefc del 
Sen·icio dc Pnrr¡ues y Jardines, 4o,ooo ptas., con 
cargo a la part. 559 rlel Presupuesto ordinario, p.ara 
atcnclcr a los gastos correspondientes al tercer tri
mestre dd año en curso, relatÏ\'O& al régimen muni
cipalizado de parques y jardines, y con cargo a la 
misma partida, .2 r ,c86'or ptas .. para pro\·eerse, al 
contado, de Jo, utensilios y materiales necesarios para 
la preparaci6n de planta.-. de ornamentación a fin de 
que puecla con tiempo planear la cantidad y calidad 
de vcgctail.::', que deber:ín tenerse dispuesto, en el 
mes de mayo del aiio próximo, cou moti,·o del Con
gresa Eucaristico fnlcrnacional. 

-Situar, para que clServicio de Edificios Admi
nistrati\·o:; ¡meda atender pef!ueñas reparaciones de 
caracter urgentc en los edificio::. municipales, enll!n
yordomía \funicipal, a disposición del arqtútecto 
Jcfe de dicho Servicio, s,ooo ptas., con cargo a la 
part. 534a del Prcsnpuesto ordinario. 

-· ne:stinar, con cargo a la part. 33 del Prc:;n
pueslo eh- En:ianchc vigcnte, un créclito dc 94,145'70 
pese tas, pnrn realizJr. 111 ecliante aclj nd icación pur 
concurso privado, la con=-trucción de una pared dc 
m~llllpo:-;tería para cicrre del recinto del Parquc de 

I 
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~foutjuich, en Ja parte que carece de cerca adecuada. 
- Aprobar Ja::- cuenta:, ju,.,tificat1ya,; pre-entadas 

}JOr el arquitecto Jefe del Servicio de Parque;:, de 
21,500 ptas., ccn el fin de atcnder los gastos origi
nades por la Exposición de Rosa::. - Primavera 1951, 
y dc 40,000 ptas., ¡;ara a tender directamente a la 
aclqui:->ición de materiale:- y eleme11tos necesarios para 
los trabajos de jardinería de régimen municipalizado 
corrcspondiente al fegundo trimestre òcl año en 
curso. 

- Pagar factura'\, por importe de n,o8';-s pe
setas, correspondiente a materiales suministrados a 
las oficina:, depcudientes de la Delegación c1e Ohras 
Públicas, clmante la s.:gum~a quincena del mes de 
agosto último. 

SER VI ClOS ·Pt'J3LICOS (INTERIOR ) 

Aprohar €.1 pre~uput:sto complementaria referentc 
a la terminación d.: lo~ trabajos de imtalación cle 
alumbrado cléctrico del mingitorio subterrúneo l'ito 
en la avenida de José Antonio, cruce con la del Em
per::~dor Catlo:< I, aplicando:-.e ::;n importe, a,cendentc 
a 2 ,g¡o pt:1s., con cargo a la part. 130 del Pre;;u
¡me::to orclinario. 

- Concertar, como resolución del concurso pri
vada para procecler a la instalacióu de altavoces en 
los :-alom:s de la Reina Regente y d~ Cien to, dc e:'tas 
Ca~a:: Consistoriales, con don José ~L" Vives Sauch, 
por r6,ooo ptas ., con Largo a la part. 534a del Presu
puesto ordin:1rio. 

-- Concccler, como re~olución del concurso t1ri
vaclo coHvocaclo para procecler a Ja instalación de tres 
JlUevoR radiadores varu calefacción del nuevo &llón 
de ~e!-'iones, de la Excde11tí:'ima Comi~ión Municipal 
Permanente, con La 'I'frmicu, S. A., por 10,540 pe
:--.e tas , con cargo a Ja part. 33c de1 Presupuesto de 
l\Icdernización. 

- Encargar, como n::;olución del concur!'o pri
\'ndo. a don Ant011lO Armentano s~ñol, la rt:-aliza
ción dc lo=- trabajo:' de in~talación de lineas eléctricas 
generales de alumbmdo, fuerza y ca1efacción c11 el 
Palacio dc la \ïrreina, hoy día babilitado para -:\lnseo 
de Arles Decorativa!' , por el importe dc 42,ç¡8; 'so 
pes(.ta~. con cargo a la part. 34b del Pre•upm.:-to 
exlroordinario lh: "\loden~ización. 

- Libmr, con cnrgo a la part. 123 del Pre5\l
pucsto ordinario, al Jefe de Ja Sub~cción de Servi
cio:-; Púhlicos, a di~posición d~:-1 Jefe dtl Servicio de 
Instalaciones ).1 unicipalEs, 6o,ooo ptas., que ,erún 
dc~tinadns a la adqui:sición de materiales no induí
dos, por ·:=tt cli\'ersidad e índole especial, en los con
curws privaclos celebrados, y que, habiendo de pa
g-arse al contada, los correspondiente;; comprobantes 
110 pu~den obtenerse al hacer el pago, debiendo jl1:::
tificar~c la inversión de la exp:resada cantidad mc
diante f:1cturas certificadas por el Jefe del indicado 
~ervicio 'récnico , ' 'i.:ada::; por el Jefe de la Agrupa-

ci6n dc ~er\'icio:- Imln:-.trialcs, y confúrmada:' por 
èl ilu'\tre ~eñor Tenientè de Alcalde c],Jcgado de 
Ol ra-. Púi,Jica=-. 

CRBAXJZ~-\CI(>)T 

Abonar, con cargo ah part. 3; dd Presupuesto 
Lxtraordinnrio de :\lodernización, a don Franci~co 
l\Jarcc..bal Fort, 6o,soo ptas., en concepte de indem
nización por el clesalojamiento de Ja vivienda y efta
blecimiento de ultra111arinus, sitos en el pa::;eo de 
1\Iaragall, n. 0 56. . 

- Abonru a don J nan Or t s :\Ioratan, u1 conc~¡1to 
dc. re~ nltar afectada por la apertura dt. la calle dc 
Andracle, entre las dc Puigcerda y Cantabria, de11tro 
dt la finca propiedad dc doiia Consuelo Ra,·ella, 
viuda de ~imó, 400 vtas., cOl"! cargo :1 la part. 540 
del Pre:::upue::to ordinario de-1 aiio en curso. 

- Someter a infcrmación pública el rroyccto re
lati,·o a modificación de alineaciones :r d.istribución 
de zonas en 1:1 man7.ana limitada por 1as calle:- de 
Feliu y Codina, Canigó, Doctor L etamendi y Eduar
do Toda, para el t':,tablecimiento de m:a zona de
portiva ; el proyecto de rectificación de alin-:aciones 
dc. la calle en proycctc, entre el paseo del Valle de 
Hehr6n y la a\·enida del Hospital ::\[ilitar; el pro
ytcto rclativo a la desaparición del pasaje de Ja 'l'e
ncría, que atravic·a incompletamente Ja manzana 
limitada ¡:;or la calle de .-h-ila, avenida de tcaria, 
calle de Badajoz y la línea férrea del litoral ; d 
pro~'eclo de rnsantes de la calle de José E:-:tivm, 
entre la de Navas de Tolosa y la ví2 de la 2.1eridiana, 
y el proyecto relati,·o a la delimítación de la n(1eva 
zona especiHl de edificación de Gironella, cuyas orde
nanz:ls de edificación de dicha zo1:a, que se llamarú 
uZona especial cle Gironel1all 1 se adOJ)tan a las de 
la zona especial de la BonalloYa, con la:; siguientes 
particularidades: Se limita al so por roo la ~uper
ficic edificable de cada ~olar; :'t ñja en 12'20 m., 
ccrre~¡.ondientes a pl<~nta taja y dos pisos la altnra 
regular]or:l en toda la 70na, excepte en las fincas con 
f rente a los la dos sucle~te y sudoeste de la manzanu 
limitada por la ronda del General )litre, calle. de 
Xcna Ca:-a:<, plaza de Eguilaz y calJe de Buhiga,-, 
~n que Iu altura reguladora :;e ñja en rS'3o m., co
JTe~pondicnte a planta baja y cuatro pisos. Toda 
con~trucci6n que se leYante en la zona debera estar 
compucsta arquitectónicamente de modo (jue no des
diga del can'lcter de la misma. A tal efecto, las 
peticiones de permiso para edificar seran informadas 
por una Comisi6n, integrada por los ]efes de los 
Servicios de Edificacióu Particnlar, Extensi6n y Re
forma y Ornato de la Vía Pública. 

- Adjudicar definitivamente a do·JJ Francisco 
Closa Alegret la conlinuación de Jas obras que eslún 
en curso de ref.taur3ción del Hospita 1 dc Ja Ban ta 
Cruz, como fallo del concurso privado celebrado, por 
el precio dc ¡6g,gSo ptas. 
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l(~ctiiï~ar, i•Or lwbt.>r ~ufriclo error matcri~ll de 
twn::-cri¡.lit,n, el }'recio dc adjutlicación a dot1a En
riqueta Lnca-. Bonfantaine dc m1a parceJa sohrante 
de un camínr; antiguo junto a la calle dc Monle\"ideo, 
en el ~cnlid(¡ dc qu~.: dicho vrc;:::ío es el de 16,:2;..¡ pe
seta~. y no el de rs,Soo ptns., como indebidamcnte 
sc consignó en el acucrdo consistorial dc acljudica
c~ún, de fccha 27 de seplie111bre último. 

- Adjudicar a do11 Ric:trdo Diaz Sancbíz la par
eda ¡.roccdcntc dd torrent~.; dc :\hrin(, d:::dar:H]a 
sobrank th. 'ía pública, situada en la manzana limi
tada ¡;or las calles de Rotm;ns, \"en talló, 1'axdir y· 
Secre:lario Coloma, dc c~lcnsión 32 111 2

, por el pr~tcio 
de s . ~40 pta .... 

- Poncr .a dispo~ición, con cargo a Anticipes 
reintcgr:th!c:-. - Fondo<, c~peciales, y que el cobro de 
los ejempl:n~ que se expendan :oc efectuara, en me
túlico, lll !..1:; Oficinas del Plano de la Ciudad, qtúen 
cuidarú dc ingre::.ar la!> cantídades rccaudada:> en las 
Arcas ~lu nicipalc::<, para reintegrar el exprc~ado an
ticívo. dc In Jcfatura de In Agntpación dc S:!rvicics 
Témicos dc Crbanismo y Valorac:iones, 25,000 ptas., 
¡;ara la cdicióu de tre~ mil ejcmplare:; del _\'om en~ 

clúlor dc./ets 'I.'Ías públicas dt' Barcelona . de los cualc:>. 
mil ql'iniento" iran acompuiiados de tm plano de la 
ciudad . a nueve tinta:-;, en mte\'e hojas, a c:;cala 
1 : :Jo,ooo, y una hoja cspc.cial del casco anti~1o , a 
escalu 1 : rn,ooo, cnyos p lano::; existen ya en dicha 
Agrupaci6n, como rc1t1auentc dc un tirajc anterior ; 
el ¡,r~cio oblig:ltorio de \·enta al público de <licho 
Xom< nc/dior 5erú de 15 ptas., para los <.jemplarzs 
sin plano:-, y dc 3ï'so, para los que \ayruJ acompa
iïado:-; dc los rcfcridos pianos; a los librcro~. scg (m 
la cuanlía d.: cada [!Cclido, sc les haran las siguientes 
ho11ificacioncs :-oure el prccio de venta al público : 
l\Iínimo dc s <!jcmpl:ues. 25 por 100; de 6 a 25, 

30 por wo; de 26 a su, 35 por r.oo, r de sr en 
adelunlt:, 40 por 100. Los funcion.arios municipa
le~, por nna !'>oia \'CZ, ¡)odran adquirir un ejemplar 
de c~tc ¡\.omcnclalor con el dcscuento mú.sinto de los 
m1tes indicados, justificando s u coudición de tal 110r 
mcdio dc un volan.te autorizado por el J efe de la 
clependcncia doade prestan ser\'Ïcio ; y la entrega de 
lo~ cjcmplare, ::e efectuara por el Sen·icio del Plauo 
de la Ciudad, mediantc el abono correspondicnte eu 
selles municipales. 

- F acultar, habi~uclosc planteado formalmente la 
di:--cou fonuidad pericial en tre el técnico dc la Admi-
11istraci6n y el de la pro¡,ietaria, para el justi prccio 
de la ·finca n.• 135 al 141 del paseo dc 1\Iaragall, 
afectada por las alineacione~ de dicho pa~o. propia 
dt: doiia Fulalia l\Iaña, al excelentisimo scñor Al
cald~:! para que oficie a l Juez decano de estc partído 
judicial, intcrc~11do la designación de perito tcrc~::ro; 
al Delegado de Hacicnda, interesando ccrtificaci6n 
de la renta y líquido imponible que de los dos últi
mos niíos anteriores a l proyccto resulte con rclació.n 
a b fine::~ obj;to de expropiación y la contribución 
que sc lc haya impttc5to dttrante igual perfodo de 
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tiempo, y al R.::gi:,tradc::- ck h l:'rupiedad del Di!'>tritó 
dc Oricnk, ~:olicit3ndv ccrt:fi.:.ctcir'ln de los dato::. que 
re:,ult~.:n dc log libro;; a :;u car~o. en relación al nom
bre dL la pcr:-ona o vcr:-.onas a cuyo fan>r con:.te 
inscrita actnl'llmentc la finca expropiada y las car~as 
y gravúnH:ne:-. o servidumurtts qu..: pes-en :,obre rlicha 
finca y obtcngan a HI fayor como predio clom inante, 
y muy espccialmc:nte Lis condiciones de posibbs 
arrendamicuto!> qne con..,kn in:'critos con rcfercncia 
a la fi uca mcncionad~t. 

- Adquirir, por o,Ibo'ro pta&., con cargo a la 
p:1rt. .'i lO dd Pre:ouptu::-.lo ordinario, de do11 San
tiag-o Aymerich Baró, ln porción de terrcno vial qHe 
afecta la finca clè sn propicuad, señalada dc u.'' ~44 
de !<1 U\'Cnícla dc b Yirgen tle Mont~errat, para la 
aperlura dc dicha vía llública. 

- Procc.dcr a I~ trabajo~ de construcci6n de 
pucrtas y cerca de f.eto fr-::ntc al Grupo Escolar de 
la plnza del Po.: ta Boscan, en la barriada de la Bar
celoneta, cuyo importe ascicnde a .30.499' !l 11tus., 
con cargo a Ja part. 540 del vigeute Presupue:-:to. 

- Declarar edificable, en mfritos de la pctici6n 
for111ulada por clon. J os(: r doüa Ali cia Ferrer-Vidal 
y Llanracl{¡. ~·, en con~~cucncia, se inclnya en el Re .. 
gi,..tro público de ~olarC'!> e inmueble,; dt: cdificnción 
forzosa la fütc.l de su pro¡~i~lbd, situada en la calle 
del H.o!icll6u, u .v 257, advirtíéndose que esta inclu
sión lendrú carúcter definiti\'o en eL caso dc qne no 
se formule reclamación alguua contra el presente 
acncrdo, o IJien que sean dcsc:>timados en firme lns 
recur--os que c01~tra el mi~mo pueden legalm"nte !J~
terponerse; notificar el prc:-enle acuerdo, dentl'O d.: 
los dos días sigtúentes a In ndopcióu del mbmo, a 
don Jo:-;6 y doiia Al ícia Fcrru·-Viclal L1aurad6, a don 
Antonio Cramouse Ca~tillo y a la Caja de Pensiones 
para la \'ejcz y de Ahorro;;, y, asimismo, sc anuncie, 
por el t(·rmino de cinco días, en eL tablón dc edictes 
de las Ca~as Con:sistorialc:s, y publicado en el ¡ rimer 
número sig-uieute de 1:1 (;accla Mrwicipal. 

- Adjurlicar definilivamc!lltc a Francisco Clo:.a 
Alcgrcl la continuación dc las obras dc rcstauración 
del Hospital de la Santa Cruz que estan en curso, 
como fallo del concurso pr i ,-a do celebrado, por el 
precio dc ï6g,g8o ptas. 

- Rectificar, por hnher s!.!frido error material 
de transcri pcióu, el 1 1rccio dc adjudicació u, a doti a 
Enriqueta Lucas Bonfantain<:, de una parceJa ~o
brante de un camino ontiguo juuto 3 la cnllc de 
::\Ionlevidco, en el sentido dc que d icbo prc<'io es 
el dc r6,2;4 ptas ., y no el <.h: rs,Soo, como inclebida
mentc se :::onsignó en el acuerdo con~blorial de 
acljudicaciún, de fechn 27 dc :-o..:¡.tiembre úllím() . 

1)]3RAS PÚBLICAS (ENSA~CHE) 

Disponcr, rnodificando el acuerdo de S dc agosto 
del corriente año, quede siu valor ni efecto la hoja 
de aprecio de la finca n." 32 cte la calle dc Capella, 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

afectada parcialmente i)or la apertura de la calle de 
San Anouio M.a Claret, entre las de Trinxant y 

Guinard6, y en virtud de la cual &e fijaba a la refe
rida finca un valor de expropiaci6n de rro,sso'Ss 
pcsctas; en su lugar se apruebe la uueva hoja de 
aprecio en la que, reducida la superficie de dicha 
Jinca a 192'10 metros cuadrados, se fija para la misma 
urt valor de expropiacióu de 83,993'90 ptas., y en
tregar, juntamente con la notifi.cación del prer.enlc 
acucrdo, copia de la referilla hoja de aprecio, al pro-
pielario don Paulino Rigol Ors, quíeu ha optado ya 
por el proceclimiento rle la tasadóu coutradictoria 
pnra resolvcr la~ discrepancias, a fin de que, de11tro 
del plazo cl'e quince días, presente nueva hoja dc 
lasación sub&"crita por su perito, y bajò apcrcibi
m ien lo dc que, en caso de no- l1acerlo, se le tendra 
por con forme en la valoracióu municipal. 

- Expropiar, aceptanclo e:xpresamente la propie
taria la hoja de aprecio formulada por el perito de 
Administraci6n l\runicipal, a doña 1\Iercedes 1\Iartí 
Pujol, la finca de su propiedad, n.• 122 de la avenida 
dc la :\[eridiaJJa y n.• 16 de la Acequia Condal, por 
el pre<'io de 190,344 ptas., con cargo a la part. 29 
del vigcntc Presupue!.to dc Ensancbe. 

- Aprobar el proyecto relativo a las obras de 
cxplanaci6n, alcantarillado y colocación de bordillos 
en la zona dc la Inmobiliaria Diagonal, entre las 
calles de Alcazar de Toledo y Teniente Coronel Va
lcnzuela; destinar, para llevar a cabo di eh as obras, 
un crédito dc 359,0I8'sr ptas., con cargo a la par
tida 33 del Presupuesto de Ensanche, y convocar fa 
oportuna subasla para la adjudicación de dichas 
obras. 

SERVICIOS PÜBLICOS (E:N'SANCHE) 

Concertar, como rcsolución del concurso privaclo 
para la instalaci6n dc tuberías y bocas de riego en 

la avcuida del General Mitre, entre las calle.<; de 
:Muntaner y Sau Gervasio, con Peninsular de 
Asfaltes y Coustrucciones, S. A., por s6,367'o8 pe
setas, con cargo a la part. 33 del vigente Presupuesto 
especial de Ensanchc. 

- Aprobar el proyecto de obras dc reparación 
eu el surtidor norle dc la plaza de Cataluí'ia, y que 
la cjccución del rcfcrido proyecto se contrate por 
coucicrlo dirccto, mediante concurso privado, entre 
iuduslriales del ramo, y que el gasto de I49,i2ï ptas. 
n qnc a~cil!udc el presupnesto sca satisfccho cou 
cargo a la part. 33 del Pre&upucsto dc Ensanclte. 

GOBERNACióN 

CENTRAL 

Aprobar las actas correspondientes y nombrar 
pura ocupar siete pluzas vacantes de Auxiliar técnico 
de segunda dc la Agrupación de Servicios Industria
les, en méritos de oposiciónL a cllou Juan :¡3eren~ncr 
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Puvia, clon Jo::.é l\f.~ Camín de Lara, don Enrique 
Cabestany ~ickel, clon José Turc Augé, don Juan 
Klamburg Vila, clon José A. Olivé Carsetti y don 
Eugenio :Morant Sola, quienes percibinin cada uno 
de cllos el baber anual de 15,000 ptas. 

- Aprobar las actas corrcspondientcs y nombrar, 
para ocupar dos plazas vacautes de auxiliar dc La
boralorio de los Servicios Técnicos 1\Iunicipales, en 
mérilos de oposición, a doña Dolores Vives García y 
doña Ana Carballo López, quienes percibíran cada 
una dc elias el haber anual de r1,250 ptas. y demas 
derechos inherentes al cargo. 

PERSONAL 

Rectificar el acuerclo de 6 de junio último, en que 
sc jubila forzosamente, por haber cnmplido la edad 
reglamentaria, al agente de Arbitrios clou Cirilo 
Rosell Bertran, en el sentido de que el haber pasi\'O 
anual es de n,953'12 ptas., en lugar del consignada 
en el cilado acuerdo, toda vel. que 5e sufrió error al 
señalar el haber regulador de dicna jubilación. 

- Declarar excedente forzoso, sin percepción de 
habcr, al agenle de Arbitrios don Luis Coderch Cla
ramunt, por haber sido nombrado recaudador del 
Instituto l\Iunicipal de la Vivienda, con derecho a 
ser admitido inmediatamente eu su categoría tan 
pronlo cesc en el cargo que desempeña en el mismo, 
sin que el tiempo que pre5le servicio en el citado 
Inslituto cause baja en el Escalafón General de Fun
cionaries lVfunicipales, y siéndole, duran.te tal tiem
po, computable el rnismo para los ascensos, aumentos 
graduales y derechos pasivos en su categoría mu
nicipal. 

- Conceder al veterinario don Julio César Rubio 
Ri nués tres mescs <le excecleucia voltmtaria, a fiu de 
poder ateuder asuntos particulares; al Oficial segun
do doña Mercedes Boter Clavell, cuatro meses dc 
prórroga en la excedencia voluntaria que vienc dis
írntando; a la matrona doña I5abel Muñoz Pérez, 
un año de prórroga en la excedencia voluntaria que 
viene disfrulando; a la enfermera cloña Ramona Po
curull Josa, seis meses de prórroga en la excedencia 
que viene disfrutando, y el reingreso al servicio acti
vo del ngcnte de Arbitrios clon José Sales Riclalgo, 
por haber tcnninado la excedencia voluntaria que 
cstaba cli5frutando. 

- Pagar créditos a favor de inclustriales que ltan 
stunini:-.lrado g(:neros al Exc.mo. Ayuntamicnto, 
a las divcrsas dcpendencias de 1a Tenencia de Akal
día, de importe total r8,579'75 ptas., y olros cré
cfito~ por elmismo concepto,.ascendeutes a 24,314'50 
pesctns. 

GUARDIA VRBANA 

Convocar concurso- privaclo para el suministro òe 
treinla corrcajes para los unjformes de gala, com
puestos dc banqole¡;-a y cinturón, con el ~scudo (lc la 



ciudad y sn correspondientc cordón, con de::.tino a 
lo~ individues de la Sección Ïl!011tada de la Guardia 
Urbana, destinando 15,750 ptas., que seran aplicadas 
a la part. 77 del Presupuesto ordinario. 

- Adjudicar el concurso para la adquisición de' 
::.ei:.cientos manguitos con destino al personal de la 
Sccción de Tnífico del Cuerpo de Ja Guardia Urbana, 
a Hi jo de B. Castells, S. L., al precio unitario de 
3W so ptas., de importe global 23, roo ptas., y el de 
veinticinco petes azules para los uniformes de gala 
dc invierno del personal citada, a la Sastreria <<El 
Relojl>, al prccio unitario de 124'6o ptas., aplicando 
el importe global de dicho gasto, que a5ciendc a 
3,115 ptas., y el primera, a la part. 77 del Pre~;u-
pucsto ordinario. · 

ENSEÑANZA 

Concedcr a los alumnes del último curso dc la 
Facultad dc Medicina una subvcnción de 2,ooo pta:. 
para contribuir a los gastos del viaje de estudio::. de 
fin de carrera, organi?ado por la promoción médica 
de 1951, y al Centro Especializado de Acción Cató
Jica de Un i versitarias, una subvención de 3 20 pta;; ., 
equivalente a los gastes de dos becas para las <t}or
nadas de Formaciónll, organizadas por el Consejo 
Diocesana de las Jóvenes de A. C., con cargo a la 
part. 491 del vigente Presupuesto. 

- Pouer a dispo5ición, con cargo a la part. 491 
del vigentc Presupucsto, del ilustre señor clon Ma
nuel Sancho Vecino, Coucejal delegada del distri
to rnJ "2,500 ptas., para su inversión en el primer 
premio de r,soo ptns. con que, en el certamen lite
rario que tendra efecte eu Sarria, durante Sll Fiesta 
mayor, sc premiara la nwjor re5eña histórica sobre 
personajes cé1ebres de aquella ex villa, destinandose 
las r,ooo ptas. restantes a uno de los tres premies 
exlraordiuarios de dicho importe que sc otorgarfm, 
con motivo de la Fiesta mayor de San Gervasio, en 
el certamen literario que a su vez se celebrara I?Jl la 
alttclida barriada. 

- Conceder al Instituta de Cultura Social Cató
lica una subvención de :2,ooo ptas., para contribuir 
al sostenimieuto de Ja refCJ'ièla institución, con cargo 
a la part. 49T del vjgente Presupuesto. 

- Dese5timar las instanc.ias presentadas por el 
Cuarteto de Cuerda de Barcelona, solicitando una 
subvencíón que permita il1crementar las actividades 
de dicba enlidad ; por la Hc:-rmaudad de Iugenieros 
lndustriales, solicilando una subvenci6n que contri
bnya al sostcnimiento y a lo:, ga5tos de ampliación 
de las Escuelas técnicoprofcsionales afectas a rlicha 
entidad, y por la Orquesta Clasica Femenina !~!sabel 
dc la Callcl>, solicitando una !';>ubvencióu de 30,000 
pesetas, quC' contribuya al sostenimiento de dicha 
agrupación, toda vez que estc Ayuntamiento presta 
ya cumplida atención al fomento de la cultura mu
sical, mediante el sostenimiento dc instituciones 
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como la Orquesta :Municipal y el Con5crvatorio Su
perior de 1\ICtsica. 

- Disponer que, ante el notorio éxito alcanzado 
por Jas recientes Fiestas de la Merced, acogidas con 
evidente entusiasmo y simpatia por los barceloneses, 
que han visto felizmente reanudada una tradición de 
antíguo prestigio ciudadano, se constituya, dentro de 
la Corporación municipal, una Comisi6n queJ con la 
anlelación necesaria, se encargue, con las colabora
cione5 que en su día pueclan considerarse pertinentes, 
de la organización anual de dichos festejos, en be
neficio de sn propia amplitud, complejidad y bri
llantez; y que d~cha Comisión la integren los ih~stres 
licñores Tenien tes de Alcalde de)<!gaclos de Hacicnda, 
de Beneficencia y de Asuntos Generales, bajo la pre
sidencia del Pouenle de Cultura, confiaudose la 
Secretaría al Oficial segunclo letrado don Gonzalo 
Serraclara de la Pompa, quien, con reconociclo celo 
y competencia, desempeñó tales hmciones dentro de 
la Comisión organizadora de las fiestas recién cele
bradas. La Comisi6n no tendra car~cter penna
nentc, 5ino 6nicamentc para preparar las Fiestas de 
la Merced de 1952, y que ha de someter sus pro
puestas a la Comisión Municipal Permaneutc para 
que ésta acuerde lo procedenle. 

- Aprobar el presupuesto de 45,811'68 ptas., 
relativa al suministro y colocación de reja,s en el 
Cntpo Escolar uVirgen del Marn, autorizandosc a 
la Tenencia de Alcaldía Delegada de Cultura para 
procecler a la adjudicación de clichos trabajos me
cliante concurso priv~do, con cargo a )a part. 24 del 
Presupuesto exfraordinario de 1\tlodernización. 

- Adquirir, con destino a las distintas institu
ciones culturales y docentes del Ayuntamiento, 5eis
cientos cincuenta ejemplares, al precio cle 1'50 ptas. 
unidad, del folleto que, hajo el titulo Las Bibliotecas 
de Barceloua. publica rou conjuntamentc los Gremi os 
dc Editores y Libreros ·de esta ciudad, con oca~i6n 
del Día del Libro del corriente añoJ librandose el 
total importe de 9ï5 ptas., a don José Boscl1, Pre
sidente del seguudo de los citades Cremios, con cargo 
a la part. 404 del vigente Prcsupttesto crdinario de 
Castos. 

- Aprobar los presupuestos de I ,845'20 ptas., 
formulada por el Conservatorio Municipal de Artes 
Suntuarias ((Massanan, relativo a los gasto5 de con
fección de la medalla en esmalte ofrecida, como pre
mio, por el Ayuntamiento .. con destino al concurso 
de be:lenes organizado por !< Franciscalíau y celebrada 
en el Real Círculo A.rtístico, poniendo su importe a 
dispo5ici6n de don Juan J\Iuntasell, Administrn<lor 
de la antedicha institució11, c011 cargo a la part. t:9I 
del vigeute Presupuesto, y de 2,760 y 3,214 otas., 
relatives a la construcción y rcparación de mobiliario 
destinada, respectivamente, a los Crupos Escolares 
<<Rcyes Cat6licosn y <<Duran y Basl>, autorizandose a 
la Ponencia de Cultura para adjudicar dicho servicio 
med.iante concurso privado, con cargo a la part. 372 
d~l vigente Presttptte5to. 
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DEPORTES 

Paner a di:>posición del conservador dc las insta
laciones deporlivas dc Montjuich, don José Picart, 
y a justificar, 8 ,8o6' 25 ptab., con cargo a la part. 530 
del vigent~ Prcsupueslo, con objeto dc pagar los 
gastas extraordinarios en jornales y horas extras 
babidos en el Estadia y Piscina de :\lontjuich con 
motim de diversas competiciones atlética~ disputadas 
en los mencionades locales duran te los meses de julio 
y agosto últimes. 

SANIDAD 

A.probar el acta de recepción definith·a de los tra
bajos de instalación de una cocina ceutral, dc cin
cuenta plazas, en el Preventorio :\Iunicipal dc Psi
quiatría1 realizaclos por José Cañameras, S. A., que 
le fneron adjudicada:. mediante concurso privado. 

- Efectuar, bajo el presupuesto de ro,I42'3o pe
sctas, por destajo dirccto, las obras que se estiman 
necesarias de reconstrucción del albañal de la cuadra 
de lo:; cabal!os chd Lnhoratorio Municipal, cuya c~HI
tidad sc aplicara a la part. 28r del Presupuesto vi
gente. 

- Paner a dispo~ición del doctor don Ramón 
CuTiell Roig, Director del Parque dc Farmacia ::\ln
nicipal, 50 ,000 ptas., para que ptteda hacer pago 
al contada de la penicilina que se sUII1inistrc a lo~ 
Nosocomios municipalt:s, cuya cantidad se aplicnra 
a la part. 284a del Prcsupuesto vigente. 

- Destinar 31,530 ptas ., que se aplicaran a la 
part. rs del Presupucsto extraordinario de Moderni
zación, cantidacl que se estima necesaria para la 
aclquisición, de la Angloespañola de Electriciclad, so
ciedad anónima, de un aparato inyector de cloro 
uPatersoull, para la Estación Depuradora de las 
Aguas del\Ioncada; 19,977'61 ptas., que se aplicaran 
a la part. 281 del Presupuesto vigente, para trabajos 
de albañilería, carpintería, lampisteria y pintura en 
el Hospital de Nucstra Señora del :'llar, y 9,298'35 
pesetas, que se pondran a disposición del Director del 
Parque de Fannacia .1\Iunicipal, para que pueda hacer 
pago, al contado, dc una partida de pelícu¡as radio· 
graticas necesaria para los nosocomios municipalcs, 
cuya cantidad se apl icara a la part. 284a del Presu
puesto vigentc. 

- Pagar las facturas de diferentes farmacéuticos 
que ban suministrado productes farmacéuticos, que 
se detaJlan a continuación: De la Comercial Anó
nima Vicente Ferrer, de 7,722'58 y 15,0IS'83 ptas.; 
del Instihtto Llorente, de 882'90 ptas., y de la Far
macia Taxonera, de r, 190' 45 ptas., cuyas cantidades 
se aplicaran a la part. 284 b del Presupuesto vigente, 
y otras facturas a los farmacéuticos que han sumi
nistrado materiul sanitario y productes. farm::tcéuti
cos, que se detallau a continuación: De Codorniu y 
Garriga, S. A., de :2,344':!0 ptas.; de la Comercial 
Anónima Viccnte Ferrer, de r5,005'54 ptas.; de la 
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Sociedad Anónima Zeltia, de I,S54'74 y s,r60'74 pe
setas; de la Sociedad General de Fannacia, S. A., 
de 2,464'32 ptw;.; de Laboratorios Icape, S. L., de 
8o3 '35 ptas. ; de don Casi miro Busquets, de 2 ,614' so 
pcsetas ; de Suministros y Exclusivas Riba, de pe
sctas 6,629'86; de don Pedro ~Iolina1 dc J,09.'i'75 
pesetas ; de Ortopcdia Riba, de 470' 40 ptas. ; de 
Laboratorios A.R.G.A., de I,ï93'2o ptas.; del doctor 
Roig Perelló, de 8,491'35 ptas.; del Instituta Llo
rente, de 8,615'05 ptas.; de don José Balari :l\Iarcó, 
de ¡,253'55 ptas.; de don Francisco Blanquet y Com
pafúa, S. en C., de 3,285 y 400 ptas. ; de Sumi nistros 
Salut, de 647 ptas.; de Oxifar, S. A., de 3,666'45 
pesetas, y de la Comercial Iberodanesa, S. A., de 
¡,goo'¡o ptas., <:uyas cantidades se aplicaran a la 
partida 284a del Pr~~upnesto vigeute. 

CF..\IEKTERIOS 

Adjudicar, como resultado del concurso privaclc, 
celebrada, a :\laterial y Obras, S. A., por la total 
cantidad de rg,ooo ptas., el suministro de ~oo 1113 de 
arena de mar para la confección de losas y obras que 
se ejecutau, .r también roo m3 de estiércol de pri
mera calidad para el abono de arboles y plantas en 
los distintos Cemcntcrios de la ciudad, aplicando el 
gasto con cargo a la part. 238 del Prc.:;upuesto or
diuario. 

- Dispouer que, siguiendo la costumbre estable
cida en años anteriores, el personal de la brigada dc 
obras en Cementerios y el de la brigada de enterra
mientos ~a destinada a prestar servicio, durante la 
tarde del 31 de octubre y los clías r y 2 de noviem
bre próximo, festividades de Todos los Santos y 
Conmemoración de los Fieles Difuntos, a las 6rdenes 
del personal administrativa, para ateuder a la vigi
lancia de todos los Cementerios de esta ciudad con 
moti,·o del número extraordinario de personas que 
acostumbran a visitar durante estos días las necró
polis, procurando ayudar al público en la colocación 
de rarnos y coronas de flores, en caso de que recla
men sus servicios; que se proceda al suministro de 
flores necc~arias y personal pru·a efectuar los tra
bajos de confección de ran tos y coronas y a su coloca
ción en las sepulturas donde descansau los restos de 
los insignes patricios que por sus merecimientos, así 
como por sus donativos a la ciudad, se han hecho 
dï'gnos de que la Corporación municipal les rinda 
homenaje, y· que los expresados. servicios se realicen 
por administración, bajo el presupuesto de 9,635 pe
setas, con carga n la part. 238 del Presupuesto or
dinaria. 

- Aprobar el cuadro de numeración correspon
diente a sesenta nichos columbarios modelo B, seña
lados con los n.• 595. al 654, ambos inclusive, empla
zados en la vía de la Santísima Trinidad, agrupa
ción I2 del Cemcntcrio del Sudoeste, y conceder a 
los que lo soliciten el derecbo ftmerario sobre dichas 
scpulturas mediantc el pago consignada en tarifn. 
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Incluir y dar de alta, en el vigente padrón de 
habitantcs, a diferentcs personas. 

ASUN.TOS GENERALES 

Reintegrar, con cargo a la part. 572 del Presu
puesto vigente, iSO ptas. al vigilaute municipal don 
José Ram6n Bersabé, importe del recibo pagado al 
suplente de dicho Cuerpo, don José Carol, por los 
scrvicios prestados por éste tn ·úrtud de las lesiones 
sufridas por el primero, eu acto de servicio ; por lo 
mismo, 240 ptas. al vigilau te don Olegario Martínez, 
importe pagado al sup!cnte don Domingo Torrús, y 
150 ptas. al vigilante don José Arbós Ribas, pagadas 
al suplen te don Vicente Pujol. 

- Aprobar la factura de 3.464 ptas., prese·ntada 
por In Tmpn:nta de la Casa de Caridad, por la con
fecci6n y entrega del n. 0 34 de la t;accta lll1lnicíf>al, 
con cargo a la part. 105 del Presnpuesto ordinario. 

ABASTOS Y T~ANSPO~TES 

ES'J'AD1STICA. DU ABASTOS Y JIATADERO 

1\probar el acta del 'rribunal de examenes de ~a 
Hscuela .Municipal de .Matarífes y nombrar, para 
cubrir las vacantes de aprendiz de 'Segunda existen· 
tes en las planlillas de matauza de las distintas espe· 
cialidades dc ganado que se sacrifica en el Matadero, 
con el habcr se111anal de 129'37 ptas., a l.os siguientes 
asr>irantcs de aprendiz que por ordeu dc méritos figu
ran en el acta de los examenes : Ganado vacuno: 
Don 1\gust(n Cervera ColleU, don Pedro Cardona 
Llad6 y don fiteban Giménez Vila. Ganado lanar : 
Don Enriqnc Violau Camps, don Antonio Artigas 
Palop, don Jorgc Villalta Campillo, don Francjsco 
Liso Arqués, don José Alberich Galiés, don José 
Rúfols Fraga, don Jaime :\!ata.c; Pallas y don Ang~l 
Banals Rey. Gauado de cercla: Don José M.a Ortuño 
Batalla. 

TRANSPORTES 

Aprobar el acta relativa al concnrso-subasta de 
las obras de Sll])erestructura y complementarias para 
la lrau:.form.aci6n en subterrímeo del Ferrocarril de 
SalTÍa a Barcelona, comprendidas en los cua tro grupos 
siguientes: Grupo I .• Sumiuistro a pie de obra de 
los materiales necesarios y montaje de los mismos 
para la construcción de la vía férrea en el tramo com
prcndido entre las estaciones de Mtmtaner y Sarria. 
Grupo 2.• Ruministro de materi.al a pie de obra de 
los 111atcr iales necesarios y montaje de Jos mismos 
para la i11 stalaci6n dc la línea aérea de contacto, telé
Jono~">, circuito de retorno, alumbrado de tt'tneles y 
estacione-s, lctrcros, indicadores, lí11eas generales de 
ali111entaci6n y demas instalaciones eléctricas del 
tramo del ferrocarril comprendido entre las estacio-
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ucs de .i\Iunlaner y Sarrüí. Grupo 3.• Habilitacióu 
de las estaciones dc )funtaner, Bonanova y Tres 
Torres. Grupo 4.• Sttministro y montaje de cuatro 
escaleras mecfmicas para las estaciones de Muntaner 
y Bonanova. En sn vírtud, adjudicar el mencionado 
concurso-subasta, en sus cuatro grupos, a F erroca
rrilcs dc Cataluña, S. A., por el presupuesto total 
de 12.2S6,322'05 ptas., cuya cantidad se ap1icara con 
cargo a los créditos a tal efecto aprobados por el 
Excelentísimo AytlJltamiento Pleno, en sesión del 
dí a 24 de juli o de 195 I. 

CIRCULACióN 

Destinar un crédito de 133,250 ptas. para que 
se aticncla a la adquisición de toda clase de materiales 
y dem€1s gastos que se deriven del montaje, conscr
vaci6n y nuevas instalaciones de las cliferentes seña
lcs para la ordcnación del trafico durante el enarto 
trimestre del año en curso, librando, para eJ. abono 
de los gastos que por sn naturalcza han dc ser satis
fechos al contado, 5,000 ptas., al Jefe accidental del 
Negociado dc Circulaci6n, don Alfonso Escribano 
!saba, con cargo a la part. 553 del Presupuesto del 
corriente año; otro crédito, de IT2,50o ptas., a fin 
de atender a la adquisición de toda clasc de mate
riales, piezas, accesorios, aparatos y demas gastos 
necesarios para el buen fuucionamiento de los ser
vicies del Parquc l\Ióvil Municipal durante el cuarto 
trimestre del corrientc año, librando IO,ooo ptas. al 
citado Jefc, con cargo a la part. 88.; otro crédito, de 
6,250 ptas., a fiu de atenclcr a los gastos derivados 
de los desplazamientos que el personal del Pargue 
:M6vil lVItmicipal dcbe efectuar fuera de· la ciudad, 
en cumpliH1iento de los servicios oficiales, durante· el 
cttarto trimcstr~ del corrien te año, librandola a dicho 
Jefc, con cargo a la part. go, y otro crédito, de pe
setas 75,500, para el abono de los gastos que 
ocas ionen la adquisición y reparación de camaras y 
neum!1ticos de los vehkulos del Parque )fóvil :i\fu
nicipal, durante el cuarto trimestre del año en curso, 
librando la cxpresada cantidad al mismo Jefe, con 
cargo a la part. 87 . 

- Destinar un crédito de so,ooo ptas. para aten
der a los gastos que ocasionen las reparaciones de 
vehículos y piezas que no puedan verificarse en los 
talleres del Parque l\I6vil :J\!u11icipal, dnrante el cuar
to trimestre del año en curso, con cargo a la part. 86 
del Pr<..>supnesto ordil1ario ; otro crédito, de 145.480 
pcsetas, para que se pueda atender a la adquisici6n 
del cupo de: carbnrautes y l_ubrícantes del euarto 
trin1estre en curso con destino a los vehículos del 
Parquc .M6vil, libranclose la citada cantidad al J efc 
accidental del Ne~ociado de Circulación, don Alfonso 
E!>cribano !saba, con cargo a la part. Ss, y otro, clc 
1,250 ptas ., para el abono al personal de la Brigada 
de Circulación, dc los gastos de locomoción corres
pondicntcs al cuarto trimestre del año en curso, li
l;r(~ndosc al citado Jde, con cargo a la part. 555· 
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PRO POSICION ES 

Fueron aprobadas las proposiciones que siguen: 
DeL ilustre señor Teniente de AlcaJde delegado 

de Beneficencia, don ALfredo de Casanova Fern{m
dcz, interesando que por la Excelentísima Comisión 
Municipal Permaneute se sirva acordar que, cou 
cargo a la parl. 338 del Presupuesto ordinarjo, se 
ponga a disposíci6n del ilustre señor Presidente de 
la Comisióu de lleueficeucia la cantidad de 4I,ooo 
pcsetas, para atender a los soco¡-ros de urgencja que 
pucdan prcseutarse. 

- Del excelentísimo seüor Teníen~e de Alcalde 
delegaclo de Goberuación, don Juan Marsans Peix, 
interesando que sean satjsfecbas a los Vocales miem
bros dc los Tribunales que fallaran los concursos y 
oposiciones celebrados dm·ante el tercer trimestre del 
año eu curso y convocades para la provisión de ciuco 
plazas dc geómetra de segUllda de la Agrupación de 
llrbanismo y Valoraciones, qnince.plazas de matrona 
snpernumeraria de la Asistencia ~Iédica ~Iuuiciral, 
scis plazas de celaclor de Abastos, dos plazas de auxi
líar pr:'tclico de Parques y Jardines, cuatro pla1..as dc 
dodineantes de Ja Agrupación de Servicios Industria
Les, \'arias plaias del Servicío de Parques y Jardines, 
una plaza de Jefe de Xegociado, dos plazas de Oficial 
prefercntc y clos plazas de OficiaJ l)rímero de la I)lan
tilla de I otervención, cinco pla zas de Ofi'cial prefe
rente y seis plazas de Oficial primero del Cuerpo 
General, una plaza de ingeniero adjunto y siete 
plazas de auxiliar técnico de segunda de la Agrupa
ción de Servicios lndnst_riales, tres plazas de Director 
de l\Icrcado de tercera, así como personal C)ue ha 
rcalí?:ado trabajos e.l>:traorcliuarios en .tos concursos 
oposiciol'lcs antes citados, las ca,ntidades devengadas 
en conccpto de d1etas, y que deben percibir de cou
formidad cou el acuerdo de la Excelentísima Comi
sión :\Iunicipal Permanente de 29 de n1arzo de 1950, 
y que el gasto a que ascienden clichos devengos, de 
importe 28,630 ptas., se baga efectivo con cargo a 
Fondos especialcs, uOperacíones transitoriasll (Con
curms y oposiciones}. 

- Del ilustrísimo sefior Teniente de Alcalde de
legado de Cultura, don Luis de Cara1t y Borrell, 
intercsando que, accediendo a lo solicitado por la 
Dirccción dc la Sala Parés, y atendidos los informes 
(a,·orablcs dc los Directorts de !os ~Iuseos de Arte 
:'lloderno y de Historia de Barcelona, se ceclan los 
cuadros de Ramón 1\fartí Alsina, titulades ttPatio 
dc Santa Clara;¡ , ~tEl Bornn, ulglesia de Santa Ana11 
y u Derribo del Pala un, pertenecientes a los citados 
i\iuseos municipales, para figurar en la expo::;ición 
que, de lenws barceloneses debidos al gran pintor 
antes mencionado, se inaugurara en la antedicha ga
lcda dè nrlc el prÓXÍlllO sabado, día IJ del actual. 

- Del ilm;trísimo señor 'l'eniente de Mcalde cle
lcg-aclo de Cultura, don Luis de Caralt y Borrell, 
intcrcsa ndo ()ue, habicndo acordado )a Exce'leutísima 
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CoUlÍsión )lunicipal Penuane.u.te, e.u sesión de ó de 
junio último, iuvjtar oficialmente a los señores \\-ie
lancl .r \Yolfgaug \\"agner, nietos del gloríoso com
positor del mismo apeUido y organizadores de la 
exposici6n que, bajo el título de «Wagner eu e! 
mundo)), se ha ce!ebrado con extraordinario éxito en 
diversas capitaJes europeas, para que dicho certamen 
sc celebre asimismo en Barcelona, patrocinandolo 
estc Ayuntamiento y couside.rando a sus organiza
dores como buéspecles de honor de la ciudad, y no 
pudiendo desplazarse cou tal fiu a Barcelona. mas que 
el señor Wioland Wagner, acompañ{mdolo, en cam
bio, el doctor Car!os Ipser, Director del Tea.tro de 
Bayreuth, y cucargado de la custodia de la Expo
sici6n wagneriana, así como el Secretario de estc 
último, el Ayuntamiento se baga cargo de los gastos 
de viajc de dicbas personalidades (de Bayreuth a 
Barcelona y regreso} y Jos de su e.staucía en nuestra 
ciudad durante quince días, gastos que debenín ser 
liquidados oportunamente, mediante el tramite acos
tumbrado, por la oficiJ1a de Ceremonial. 

- Del ilustre señor Tenieute de Alcalde dele
gada de Hacieuda, don Ramóu Par Tusquets, inle
resando que, atendiendo la petición formulada por 
don Scbastian Falgueras Sallés, e.mpresario del Tea
tro Barceloua, sito eu la rambla de Cataluña, n.' 2 
y 4, de esta ciudad, se con.cierte con. el mismo la 
exacción del recargo munj,cipa~ extraordinario de~ 
ro por xoo sobre las eutradas de espectaculos pú
blicos, en relación con el que se esta representando 
en el cilado local, con la denominación de <~Carmen 
Amaya)), comprendiendo desde el día 5 al 21 del 
actual, inclusive, con el cupo de ro,ooo ptas., c¡ue 
clebera ser ingresado antes del dia r8 del corriente. 

-- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gada de Urbanización y Ensancbe, don Antonio Julia 
de Capmauy, iuteresaudo que para contribuir a los 
gastos y atcncioues de la Comisión orgau1zadora de 
los aclos que tendrau Jugar el próximo día 8 de no
viembre para conmemorar la celebración del Día 
Mundial del Urbauismo, se conceda una subvencióu 
dc IS,OOO ptas., a disposición de la Comisión Supe
rior de Ordenación Provincial de Barcelona, que de
ben\ hacerse efectiva con cargo a la part. 572 del 
vigente Presupue.sto. 

- Del ilustre señor Tenien te de Alcalde delegado 
de Transportes, don Juan Gil Senís, interesando que, 
dejanclose sin efecto el acuerdo de 25 de abri_l pró:xi
mo pasado, de adquisición de una furgoneta, marca 
<~Ford,, 9 HP., matrícula CA-5215, por estarse pro
cediendo, por el Parque i\:Ióvil 1\funicipal, a Ja re
construcciótt de la que tué quemada y a 1a que 
aqnélla clebfa substituir , se afecte la cousignacióu àe 
r2s,ooo ptas. que se señaló en el meritado acuerdo, 
a los expresados fines de reconstrucción de tal ca
mioneta, para satisfacer, con cargo a dicha consig
nación y llasta donde alcauce, !as facturas de jornalc:s 
y materinles que se emplee~ en dicbos trabajos. 
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Y RECONSTRUCCióN 

L~ Excclcntísima Comü;ión Municipal Perma
nentc, en scsi6n del día 10 de octubre, adoptó el 
f>ig uientc acnerdo: 

((Visto el expecl iente incoado a instancia de don 
José y doñu Alícia Ferrer-Vidal y Llauradó, intere
sa nd o la i nc I usión dc la finca de sn propiedad, nú
mero 257 dc la calle del Rose!Jón, eu el Registro 
púhlico de Solares e Inmuebles de Edificaci6n for
zosa; 

kt'E:-<DIDO que los citados propietarios funda
rucntan ~u pctición al amparo dc Jo que determina 
el art. r r del Reglamento de 23 dc mayo dc 1947, 
.r en especial en las causas que motivaren dicha 
inclusi6n que reconoce el art. 3.0

, letra D, número 
primcro, del citado Reglamento; 

A'r!iNDIUO que, tramitado el proyecto con arreglo 
a lc,s requisitos y formalidades reglamentarias, la 
cucstión legal planteada en el e.:"pediente ha quedado 
redudda a la de si la finca cuya inc\usión se !>oli
cita, y concretamente el edificio en la misma em
plazado, udemas de estar en manifiesta desproporción 
con Ja alturfl permitida por las Ordenanzas Munici
J1alcs, se haiJa igualmente en desproporci611 y desmc
rece dc las ed ificaciones corrientes y normales en 
nqnclla zona residencial de la ciudad; 

A'l'l\NDrDO que el Servicio 'l'écnico Municipal in
formó que el edificio en cuestión, destinado a cine, 
se halla situado en una zona residencial entre dos 
vías selectas, como son el paseo de Gracia y la 
rambla de Catalui1a, tiene una altura muy inferior 
a las pennitidas por las ürdenanzas Mllllicipales y a 
ras corriuttes en Ja zona de referencia, ocupada, en su 
rnayor parte, por casas a toda altura; que el art. 374 
de las Ordenanzas ~Iunicipales señala la obligación 
de que en las vías clasificadas de clase I.a especial, 
como las que nos ocupau, no se autorice la cons
trucci<'>n de edificios ni su reforma ~i no alcanzan 
la altura reguladora maxima; pero, no obstante lo 
expuesto, señala dicho precepte como excepción los 
edificios p6blicos, iglesias y salas de espectaculos, 
con la obligación de que :>us fachadas no desentonen 
de los cdificios contigues; y que, por otra parte, el 
ap•artado 1.• del art. 3." de la ley de Ordenación 
de Solares fija, ademas, la condición relativa a la 
altnra, otras rclacionadas con el estado, condición o 
el ase del edi ficio, cuyas circunstancias hay que ten er 
en considcración, ya que la calle del Rosellón , en 
sus tramos junto al paseo de Gracia, presentau casas 
construídas a toda altura, algtma5 suntuosas y mo-
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dernas, y otras nu1s moclestas y bastante viejas, exis
tiendo ademtís, en dicho tramo, un garage de cons
trucción semiprovisional muy inferior al cdificio 
objeto del cxpedicnte; por todo lo cual, y teniendo 
en cnenta e l conjunto de lo5 eclificios de aquel sector, 
resulta que el ci ne que nos ocupa, si bien es inferior 
en altura y características a muchos de la referida 
calle, estima que no desmerece por su estado, con
dici6n o clasc, y no puede considerarse de categoría 
inferior a las mfnimas normales de 1a vía de que 
sc trata, opinando, por todo ello, que no procede 
induir dicha finca en el Registro público de Solares 
e Inrnuebles de Edificación forzosa; 

A·rr-::-:moo que, en vista de la antigüedacl del in
forme cmitido ¡,or el Servicio Técnico Municipal, la 
Comisión de Urbanización, en junta de 19 de enero 
de 195r, acordó pasara nuevamente et expediente a 
la Agrupación de Urbanisme s Valo;aciones, para 
que informara nuevamente sobre si 1a finca en cues
tión re(me las condiciones que determina_ el art. r. o 

de la Ley y 3·0 del Reglamento para la Ordena
ción dc Solares, prescindiendo de toda consideración 
comparativa con otras fincas de excepcional clase y 
tipo de com.trucción situadas en la misma manzana, 
así como dc las cxcepciones que señala el art. 3ï4 de 
las Ordcnanzas lVIunicipales; 

A'l'~tNDIDO que, informado nuevamente por el 
Servicio Municipal, llianifiesta que la altura del edi
ficio et~ cucsti6n es inferior a la qtt~ se encnentra 
emplazacla la finca ; que dicha zona estú ocupada 
por cclificios casi todc.s elles de la altura maxima 
perrnitida por las Orclenanzas :Municipales, y que es 
la obligatoria según el citado art. 374 de dichas Or
dcnanzas en el perímetre residencial antes referido; 
por todo lo cua! y por lo que respecta al apartado d, 
art. 3.0

, del Reglamento de Ja Ley de Ordenación 
dc Solares, si sc prescinde de las comparaciones o 
excepciones antes relaciouadas, resulta que el ectificio 
n.o 257 de la calle del Rosellón esta en manifiesta 
desproporción con la altura pennitida por las Orde
nanzas y la corriente en aquella zona, por lo que 
cabrfa considerarlo como de categoria inferior a las 
mínima~ nonnales de Ja vía urbanizada de que se 
trata, y, en consecnencia, induirlo entre los com
prendidos en el art. 1.0 de la Ley, si ademas se 
estima que por su conclici6n o clasc desmerece dc Ja 
mencionada vía; 

A'rtworoo que la Ccmisión de Urbanización, en 
jnnta del día 9 dc junio próximo pasaclo, acorc16 que, 
prcviamente a la resolución del expedientc :;olici
tanclo la i nclusión en el Registro público de So
lares dc la finca n." 257 de la calle del Rosel16n, y 
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a fin de elevar la oportuna propuesta ai Con:;istorio 
con plcnos elementos de juicio, pasara nue\·amente 
el expediente a inionne de !a .'\grupación de Grba
nismo y del Servicio de Oruato, a los efectos proce
dentes, y al especial de que consideren si el ed:ificio 
o bajos cmplazados en el solar en cuestión desentona 
de Jas edificacion~ nom1ales y corrientes en aquella 
zona; 

A'l'Er-:moo que en fuerza de lo dispuesto eu el 
prccedcnle acnerdo han informado los Servicios de 
Extensi6n y R eforma de la Agrupación de. Urba
nis mo y de Ornato Ptíblico de la Agrupaci6n dc 
Udificios 1\{unicipales, manifestando que abundando 
en el inforn1e del ingeniero Jefe del Servicio Fiscal , 
y considcrando el aspE:cto urbanístico del tramo de 
Ja calle del R osellón en Qlie existe el edificio des
tinado a sala dc espectaculos, no cabe duda que la 
persi:;tcncia del meucionado edificio deja al descu
bierto unas medianerías que desentonau del conjunto 
del tra111o de· calle, de tal forma, que claramente se 
advicrte no fué proyectada la urbanización de la 
mlsma para que indefinidamente quedaran a la \'ista 
las citadas mcdiancrías; aparte de que es indudable 
que la ampliación del edificio substituyéudolo por 
olro ·a la altura permitida por las Ordenanzas ~Iu

nicipales mejoraría notablemente el aspccto de con
junto de la calle; y que del simple examen de las 
fotcgrafías obrantes en el expediente releva de toda 
otra consideraci6n para sentar concretamentc que 
desdc el punto de vista de ornato público, tanto la 
persistencia del edificio bajo entre dos casas a toda 
altura. como la vista de las lllediauerías refer i das es 
dc un efecto lamentable, desentonando del conjunto 
nrbano de la zona referidaJ de singular importancia 
dentro de'! cnsanche de la ciudad; 

A'l'ENDIDO que los arts. 1 r y 2¡ del refericlo Re
glamento establcccn que todo vec:ino de la localidad 
tendra dcrecbo a solicitar una inclusión de finca:; en 
el Registro público de Solares lle Edifi.cación forzosa; 
resnltando, por tanto, claro y evidente el derecbo que 
asistc a lo::. señores Ferrer-Vidal Llauradó para for
mular Ja petición inicial del expediente, maxime 
cuando dicha petición ha sido tramitada cou estricta 
:o:ujeción a las formalidadcs y requisitos previstos 
en la lcgislación reguladora de la Ordcnación de 
Solare~; 

An::-;omo que de los informes facultati,·os obrau
tes en e l expediente puedc constatarse la evidencia 
de que la finca en cuestión debc ser incluída en el 
Registro Pítblico de Solares e Inmucbles de Edifi
cación Forzosa, por ïettnir las condiciones que ~eñala 
la c~pec ia l legislucióu invocada, por cuanto es evi
dentc y notorio que el ed:ificio o bajos cmplazaclos en 
Iu calle del Roscllón, n.q 257, desentona de las edifi-
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cacioncs nonnales y COITientes en aquella zona, en su 
mayoría cdi ficios s untuosos y de noble caliclad, em
plazado:; en uno de los sectores mas residencialcs 
dc la ciudad, por todo lo cual debe entenderse 
que el caso que nos ocupa encuadra perfecta
monte en la letra DJ art. 3.•, n.• r.• del citado Re
glamento, eu cuanto clefine como edificaciones de 
categoría inferior a las mínimas normales de Ja 
vía urbanizada, las que, ademas de estar en mani
·ñc::.la de,..proporción con la altura que, pennitida 
por las Ordenanzas municipales, sea Ja corriente 
en aq ue lla zona, por su estado, condiei6n o clase 
desmerecc: de la misma. 

Por todo lo cxpues~o . el T eniente de Alcalde 
que s ubscribc, de acuerdo con Ja Comisión dc U r
banización, 

OPINA que podría V. E. servirse acordar: 
T .• Que en n1.éritos de la petición formulada por 

don José y cloña A lícia Ferrer-Vidal Llauradó, ~e 
declare edificable, y en consecnencia se incluya en 
el Registro Púhlico de Solares e Inmuebles de Edi
ficación Forzosa la finca de Ht propieclad sita en la 
calle del Rosellón, ;1." 257, de esta ciudad, advirtién
do:;e que esta inclusión tendra caracter clefinitivo, 
en el caso de que no se formule reclamación alguna 
contra el presente acuerdo, o bieu que sean del'e!>li
mados en firme los 1 e cursos que contra el mi sm o 
pucdan legalmente interponerse. 

2." Que en cw11plimiento y a los efectos dc lo 
dispuesto en el art. 1.• del citado R eglamento, !'e 
uotifique el presente actterdo, dentro de los dos días 
s iguie11tes a la adop~ión del mismo, a don José y 
a doña Alícia Ferrer-Vidal I,lauradó, domiciliados en 
el paseo de Gracia, n.• 105; a clou Antonio Cramouse 
Cm;tillo, con don1ic ilio en la calle de Entenza, nú
mero 69 . 4· •, 2 . n, y a la Ca ja de Pensiones para la 
Vejcz y dc Ahorros; con domicilio eu la vfa Laye
lamt, Tl .

0 $6, y , asimismo, SC anU11CÏa, por el término 
dc cinco días, en el tablón de edictos de las Casas 
Consistoriales , y publicado en el primer número si
guiente de la Gaceta Municipal, y 

3·" Dar conocimif-nto a los interesados de que 
en el plazo de ocho clías, a contar del siguiente al 
en que reciban la comunicaci6n, pueden presentar 
recur::;o de reposieión ante esta Corporación, y en el 
caso de que éste se:t denegado o no coutestado en 
el plazo de diez días, a partir del siguieute al en que 
sea presentado dicho recur5o de reposición en el Re
gistro General de este Ayuntamiento, puede formu
larse recurso de alzada ante el l\finisterio de la Co
bernaci6n , recurso, este últim o, que habní dc intcr
POJicrsc ante el Excmo. Sr. Alcalde, eu los ocho 
clfas siguicntcs a la desestimación e-xpresa o por si
lencio administrntivo dc 1a rcposición.>> 
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ABASTECIMIENTOS 
REPORTE DE LA SE:\IAXA DEL 15 AL 20 DF. OCTUBRE 

f:.-IN.JDOS Y CARNES. - Ganado ,·acuno: 
EI total de rese::. de dicha especie sacrificadas en 
el "\Iatadcro Genera) de Barcelona ba sido de 6¡6 ca
bezas. dc Jas cuales, 330 procedieron de Lngo, 
so6 dc La Coruña, 8 de Granoliers y 2 de esta 
plaza. El peso en vivo correspondiente a las mis
mas ha sido de 220.478 kilos , el cua1, en ca·nal, 
qucd6 reducido a n 2,70Q, con un rendimiento 
dcJ 51'1 2 por roo. 

Cubc consignar, procedcntes. de los l\fataderos 
dc Ln~o y 1\léri<la, 3 Iï reses refrigeradas, con un 
peso dc 63,444 ki los, y 8 toros, cuyo peso neto re
gistrado ha :.ido de 1,826 kilos. 

E l total de reses de la especie vacuna ba sumarlo 
r;;,939 kilos. 

Canado !anar y cabrío : El total de reses sacri
ficadas ha sido de rs,r69, de las cuaJes, 11,646 
procedicron de Lugo, r ,42¡ de Orense, 521 de ) !ur
cia, 424 de ~[alaga, 269 de 'l'entel, 264 de Albacete, 
255 dc Salaman~a, 200 de Lérida, 153 de Caceres 
y 20 de esta plaza. Fuerou decomisada.s Sr reses, 
c¡ucdando, por tanto, la cifra de consumo reducida 
a 15,088, cuyo peso en vivo fué de 330,395 kilos, y 

en ca nal 149,120, con un rendímiento del 45 't3 
por 100. 

Si a las cifras antes co1tsignadas añadimos 6,197 
kilos , qne es el peso que corresponde a 486 reses 
refrigeradas procedentes de Mérida y Lugo, se ob
lienc un lotal de 155,317 kilos en canal. 

Ganado de cercla: Procedentes de Murcia llc
gu ron 493 reses; cle Caceres, 367 ; de Badajoz, 358; 
dc Valcncia, 290; dc Granollers, 139 j de Balaña, 
77; dc Hospitalet, 67; de Burgos, 6o, y de Man
resa, 59. lo que hace un tota} de r,920 reses, cu_ro 
peso en canal ha sido de 165,9ï6 kilos. Adema:::, 
llcgaron del ilfatadero de )Jérida ¡8 reses refdge
rada:;, con un peso de 4,533 kilos, que, sumades 
a las cifrn:-, anteriormente rescñadas, hacen un total 
dc r;o,:;og kilos. 

Canado cquino: Se !'aerificaren 272 reses, Jas 
cuales pe~aron J7,3Q4 kilos. 

HI tolal dado al consumo de cames de toclas 
clascs lw sido dc 54r,r99 kile:c=, en cuyo conjunto 
l'C oh::.crvaron, en rclaci6n con la ::.emana anterior, 
Iu:-; siguicntc~ diferencias: Canado vacuno, ro,266 
kilo5 dc mas; ganado }anar y cabrío, IS de mas; 
-ganado de ccrda, n,r38 de menos, y ganado equino, 
8,0,57 de mús. 

En el total dc kilos registrada esta semana se 
oh~crva unu diferencia en mas de 7,200. 

PESCADO. - El total de entradas habidas en 
este Mercaclo C~ntral dllr~p.te la ~eman~ de ref~-

ren cia asciende a : Pescades denominades <• finosll, 
84,22¡; ((Corricntesn, 4¡o,826; << mariscos y meji
llones11, 40,700, y La Banqueta, 33,570, siendo el 
total de entradas 629,323 h."i)os, cifra que, comparada 
cou la de la scma11a anterior, representa un total 
de 6o,oo¡ kilos en baja. En la clasincaci6n por 
el ase::. anotamos lo !>iguiente : :Merluza, ;r ,676 eaj as; 
pescadilla, 1:0 ,504, y sardina, II3 cajas. 

Durantc la scmana de refcrencia arribó a nues
tro puerto el correo de Canarias <IDóminell, co11 
un cargamento, con destino a este 1\Iercado Cen
tral, de r ,o6r bultos de pescado variado, predomi
nando la merluza y pescadilla, y en la~ clases finas, 
los calamares; también llegaren de la misma pro
ccdencia )os motoveleros ((Casablancall T <IToni
Carmen )) , con cargamento de pescado variada, pre
dominando los calamares. De las BaTeares llegaren 
los pesq ueres «Santa n fartall y uJuan Ramón", con 
cargamento de pe~cado variada, predominando la 
gamba. 

las vcntas por cspecificacíón de clases nos 
arrojan los siguicntes totales : Atún, 336; be
sugo, 82; boga, 379; bonito, 716; caballa, n ; 
calet, r45; canana, 54 j cazón, 3 ; congrio, 35; cor
bina, 42 ; faneca, 258; gaJera, 317 ; gallo, 354; 
gerret, 257; jibia, 396 ; jurel, 8o; lisa, r ; ln
cerna, r3 ; maira, rg:: ; marraco, 19; merluza con 
cabcza, procedencia Canarias, 130; íd. íd., proce
dencia N01·tc, r ,545 ; pescadilla, procedencia Ca-
11arias (g1·andc y mediana), 147: íd. íd., procedcn
cia Norle (grande y media11a), 6,979 ; íd. íd., pc
qucüa, ~.378; murralla, 33; pargo, 188; pajel, 148; 
pul po, 83 ; rape, 918; colas de rape, 279; raya, 7 ; 
sardina, tr3; tenca, 3; viret, 226; calamare!'., 
2,612; ch ipirón, 148; cigalas (escamarlanes) , 504; 
lenguados, 63.1; langostinos, 335; lobina, 123; 
gamba fresca, 14;; salmonetes, 958; pelayas, r32; 
langostas, ro; cola<> de ]angosta, r; turbón, 65; 
rei~, 1 r6; mero, 140; bacalao fresce, 5ï ; casta
ñolas, 24 ; nrañas, 4 ; burros, 66; ~ucla, ï r, mel
gas, r; rodaballo, r; doradas, r3-c; brujas, 4 ; 
picades, 22; puputs, 21; uegritas, 2; dentón, 2; 
sardina alacha, 3~; mabras, 29, y tortuga, r cajas, 
rcspcctivamente; en mariscos y mejillones se subas
taron r ,309 bultos. 

La baja producida en la presente s.emana se dcbe, 
en su mayor parte, al fuerte tempera¡ habido en 
nuestro litoral, que ha motivado la poca existencia 
dc pesca el o «azuln, tan to en el Central como en La 
Banqueta. 

Para la próxima scma11a se espera e) correo de 
Canarias <tVilla de Madridll, con tm cargarnento 
de; pe~cado, COll d~stino al Mf;tc¡¡do Central, d~ 



GACETA MUNICIPAl. DE B ARCE L ONA 

r • ~o-llllllo:-, np:-uximadamentc, d::: i e~cado \·ariado; •• • 1 . 
tamf.ién :;e L.', ... :-:t el moton:!cro, de a nn::ma prc-
cedcncia, I• Ca ... t'l!ll0f3•>, UO tellÍLlldC:-e noticia dc 
UUC\"0~ aiTiLo~ . 

Fl~l"TAS Y I'El?LWRAS. - A ï·39ï·30I kilos 
a:-iC.:Íl!lldcn lo;-; produdos llegades durante la pre:;t>utc 
~emana, corr<:,JJOndiendo 4 ·849,28r ki¡os a \·crdura::; 
\' horlaliza~. \" 2-548,020 a frutas. 
. Las judfa~ Yerde~ han aumentado b entrada 
en 5o,:;ro kilo~ "'obre: la semana anterior, con una 
entrada total de ss.;, ¡20 kilos. 

Los pi m ien tos han suft-ido u u retroce,o en las 
cnlïada~, coll una difeïencia en meno~ q ne la semana 
antu·ior dl! ¡4,:2ÓO kilos y una entrada total 
clc .:;=!SJ~::o . 

La:. patata~ han arrojado una entrada dc ¡os,S40 
kilos, con un avance, en rclación con la scmana 
anterior, el~ ~s.oso kilo:,, en la que entraran ó8o,¡go. 

Las be:rcujt:nas eutradas dieron un total de 
TSQ,C..~O kilo:-, COntra los I49-ï80 entrades la !'en1311a 
:ulterior, COll 1:11;1 diferencia, en mas, deg, 26o kilo:" . 

Lo~ tomat.: ... entrada-; ascienden a un total de 
89-i.sSo kilo,.., crn un retroceso de 33,040 en com
paración con b -emana ::mt:!rior, en 1a que entraran 
92¡ ,6:20 kilo~. 

Timpie:7.an a llegar coles y bróculi>, lo que hace 
aumcntar scnsihlemente los arribes de Yerduras. 

La>. fruta~ continúan llegaudo al mismo ritmo 
dc ~emanac; anlcriores, predominaudo la uva, p<'ra, 
manzana y granada, ob~ervúndose, adema:;, la con
cmrcncia dc n:-trnnja~. 

l,o:; pro111edio:; mínimos y mi.ximos de las coti
zacioncs a lcanzadas por los productes de mas cou
Sillll() en nuc::;trn 1\Iercado han sufrido las ~igu icn te~ 

o::.cibciones: 1\Janzauas camuesas , de roo y g66'ó¡ 
pa¡;aron :1 roo y r ,ooo; peras agua, de :n6'6¡ y goo 
cambiaron a 200 v grfi'67; platanos, de 500 y 62n'ó7 
modificaren a 51.ó'ò¡ y 693'33; nvas moscatel V:t
lcncia, dc :?,:;S'.'·' y 6;c,:,'33 paEaron a :200 Y 6r6'6¡; 
ca~taiia-; paí~. de: :200 y 333'33 pasaron a 203'33 
r 345; granada"- \"alencia, de ISO y rS:; '33 cam
hiaron a 140 r Iï5; sctas uro\·~llonsn , de 6'6¡ Y 18 
pc ... t:ta>o c:l kilo hajarem a s y r6 j tomates pnb, 
dc 66'o¡ y :oo pa:-:1<1 a ¡o .r 225; patatas uboladon 
pcr~i·tcn en 1.1 mbma cotización co!Tespondient~ a 
la >octnana nnle:rior, que fué de roo y I40 pta". 
lo~ IOO kiln~; ccl·olla!- r~aís, de 5S'33 y 100 pa~:lll 
a 6o \' roo ; habichucla~ extrafinas pafs, de 616'6¡ 
, . 1 , o~o modificnn n 6oo y 1,083'33; guisantcs paf:;, 
~lc 3Sl, .v 1,400 ¡.a:-an a 633'3~ ~- r,soo; bercnjc
no ... , dc roo y :225 cambian a roo y 229'1¡, y pi
micnto~ \·erc! e- país, de roo y rso pasan a so Y r 50 
pcsctns los roo kiJos, respcctivamentc. 

NOT.IS. - DE NUES'J'RO SF:RVfClO DH CORHES

J'ONSAU~S. - Taltl1:era de la .Rei11a . - COl't regular 
concurrcncia dc ganacleros, c01npradores y gnnado 
se celcbr6, en esta ciudad, el scgnndo mcrca(lo llc 
ganados del mes actual. 
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La:- nota-:m:.~ ch::-tacad:. ... !..1 con~tituyêrou lu baja 
r..:gi-tratl:l i.il el po:-cir:0 ::.-~1--aàD, y h desa1tim:1c:i.n 
en el :-.cctor dd ganado !anar principalme:nt.::, y en 
menor E:::.cala, en e:1 cabrío. En las demas e~pecies 
e:l liÚliJ<:ro dc trau~accioue' fuf nonnal, con :-o!'teni
m ien to g:.meral d.: precios. 

Canada \'UCtmo del país: Concurrieron :218 \·aca-, 
4 I tOrOs, 2Ó bue~·es, S7 llOVilias, 5 I nO\"tiiOS .Y 63 ter
nerO!>; total, 44ï cah:za:-.. 

Se: \·cndieron bucyc, para labor, clase corrientc, 
de cualro a ~eis ai1os, de r2,coo a rs,ooo ptas. yunta; 
novi llos clomallo~. de tre:' a cuatro aüos, de 5,500 a 
7,000 unidad; \":tcas domadas, de tres a sci:; aJÏO!', 
dc 5 ooo a 7 ,ooo; v:~cas cerriles., de igual edad, de 
4,5~~ a 6,ooo; cralcs de 350 kilos dc peso en vi\·o, 
dc 4 .000 a 4.500; aiíojos de zoo kiJos de: peso en 
\·ivo , a :?,soo; tcrnera~ de seís meses y roo kilos 
de peso en \'Ï\·o, dc 1,200 a 1,300; terneras y añojos 
para carne, de 1I'5o a 1~'50 ptas. kilo en \"i\ O; 
\·acas ,. buc\·cs dc dc~echo, dc S'so a w'so kilo en 
\"t\'O; ~o,•ill~, ccbado,, dc n'so a 1:2'50 kilo en ,-ivo. 

Canado \'aCUllO de raza holandesa, de aptitud 
lechcra: Concurricron :2r ntcas de un ailo, I6 de 
dos, 19 dc tre;;, :21 d~ cnatro, rS de cinco, Iï de -.eis 
y 20 dc sicle en adelanle, ; toro,.- y IT terncro~; 
total, 132 cab~za'-. 

Se vcndi<!ron vacas, clasc fina, àe 3,ooo litres dc 
producción anuaJ. de clos a seis años, de ¡,ooo a 
ro,ooo pta>.. ; vac:ts de cla~e basta, de 2,oco 1itros 
de producció u ann:tl, de igt1al edad, de s.ooo a ; ,ooo 
pesctas; añojas, de ~.soo a 3,000; terncras de ceis 
meses, para \·ida y en bnen estado dc rccría, dc 
r ,soo a 2,ooo; terneras rcciétt nacidas, basta qnince 
clfas, de 6oo a 900 ; \·acas de tlesecbo para carnt:, 
dc 9 a ro ptas. kilo en VÍ \'0. 

Cauaclo !anar: Asi,ticron al teso r,SSo ovcjas y 
30 carneres; total, 1,910 c::~bczas. 

Sc vcndicron o\·cja~ de \'tentre entrefiuas, de 350 
a 4SO ¡}tas. ; ovejas dc desecho, de 6'so a ¡ ptas. kilo 
en VÍ\'O; corderas para vida, de ro a II pta-. kilo. 

Ganaclo cabrío: Concu:-rieron I ,893 cabras, 6s 
cabritos y T4:! machos; total, r,roo cabeza~. 

Se \·endicron cabra~ de \ida, clase corriente, tipo 
de carnc, dc 3S kilos de peso en ,.í\·o, a 250 ptas. ; 
cabms \·icj<h para carnc, de s';s a o'so pta:s. kilo en 
vi\·o; chi\'O;-;, dc S a 9 ptas. kilo en ,.i,·o. 

Ca nado porcina : Concnrricron I, 26o cabeza, dc 
uno a tres me"..:s, y 8So mayores de tres me!'\e:~ ; 
total. :2,140 cabcza~. 

Sc \·endieron cercles de destete, de :200 a 250 ptas.j 
ídem cle cuatro meses, dc 400 a soo; ídem dc H'Ís 

meses, dc 6oo a ;oo; cerdas de cría, de 2,ooo a :?,too, 
y cerdos dc 4 a 6 arrobas, de 250 a 265 ptas. arroha ; 
de 6 arrobas en adelante, de 225 a 245 anoba, según 
gorclura y calidad . ·En generàl se oper6 de 19 a 25 
pcs~tas k ilo eu \·ivo. 

Ganado mular: Asistieron 93 mulas, S2 mnchos 
143 muletas y 152 muletos; total, 3ïO cabeza-:. 

Sc n:ndieron mulas éorrientes, de quincc años. en 



aòdantc, de ;;,ooo a s,ooo ¡.tas. ; de doce a qnince 
años, de s,ooo a ï ,ooo ; de diez a doce años, de ï ,ooo 
a ro,ooo; de cnatro años, de rs,ooo a rS,ooo; de tres 
año,;, de rs,ooo a 2o,ooo; de dos años, de 9,000 a 
13,000; de un aiio, de 6,oco a S,ooo. Los machos 
mula re:, suclen desmcrccer, eu relacióu cou las mulas 
de igual alzada y edad, en nn rs ó 20 por roo, segúu 
sc:an burreòos o yeguatos. 

Ganaclo caballar: Asistieron ï3 yeguas, 65 ca
ballo~. 22 potras y 35 potros; total, 195 cabezas. 

Se \'endicron yeguas de tipo corriente, de mas 
de 1 'so m. dc alzada, de cua tro a siete aüos, de 
Jo,ooo a 14,000 pta:;.; ycguas corrientes, de 1'47 nt. 
de nlzada , dc cua tro a siete años, de g,ooo a 12,000; 
potras de tres ai'ios, de 8,ooo a II,ooo; potras de 
dos atios, dc i,CJoo a g,ooo; otras de un año, de s,oco 
n i,ooo; caballos corrientes, de tres aüos y I'4ï m. 
de alzada, de i ,ooo a g,ooo ; otros de dos ai'io.!', de 
4,000 a 6,ooo; otros de un año, de 3,ooo a s,ooo. 

Canado a:'naJ : C'oncurrieron 122 turras, 143 
burros, 92 buchas, 73 buches y ro muletos burreños; 
total, 440 cabezas. 

fe \'Cndieron burra:: de \·ientre, bien conforma
das, dc t'JO m. de alzada y de tres a siete año,;, de 
s,ooo a i ,ooo pta~. ; de dos años, de 4,000 a 6,ooo; 
dc un atio, de 2,soo a 4,000; burros de 1'13 m. de 
alzada, de calidad muy tn3la, de cuatro a siete años, 
de 2,ooo a 3,ooo; de dos a tres años, de 1,500 a 
2 ,ooo ; de un año, a 1 ,ooo ; burros capones, de tres 
a ~eis nños, de calidad regular, de 4,000 a 6,ooo; de 
dos alios, dc 3,000 a 4,ooo; de un año, de 2,ooo 
a .3 ,ooo ptas . 

Eqn ino::. 11ara carne, de 3'so a 4'so ptas . kilo en 
YiVO . 

Lugo. - Dentro de b quincena tuvieron 1ugar 
la~ Ferias y Fiestas de San Froi1an, celebrimdose, los 
clía:: n y I:!, un Concurso provincial de Can ad os. 
Ello motiv6 gmn aftnencia de forastera:;, que llena
ron hote:les, fonda!', re~taurantes, bares y casa~ de 
com ida::. 

Lo~ mercados celebrades durante los referides 
días se vieron muy con-=urr1dos, sosteniendo y 
aumcntando el alza en la cotización de huevos, que 
llega rou a cscascar, por encontrarse en periodo de 
muda crecido" contingentes de gallinas. 

En el Concur:;o pro\'Ïncial de Ganados fueron 
pn:~cntado-< cunrenta "ementales boYinos mayores de 
un año, de rar.a gallega rul:ia mejorada, que pro
duje:ron excelente impresión por s u precocidad. 
A lgunos toro.,; mayores de tres años arrojaron un 
J1CSO Cll \"ivo dC' ma;; de I,OGO kiJos. 

La Con 11ia. - La plaza, duran te el período C]tte 
110s OCllpa, eslnYo r.oco aba::tecida de carne cle ter
ncra. Los aboslccedores se resisten a vender al 
precio actual, y parece ;er que prefiereu destinar 
Jas re:-;e;, a otra::; prO\'Íncias. ~1 pescada e~ca~eó, 
C"-p:::cialmente en sardina. Lo$ hueYos se han co-
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tizado en alza, y de no ::er por los que proporciona 
:\basto-., ¡Jrocedcutes dc camaras, los de \·enta libre 
se cotizarían ya a JS ptas. la docena. Ray abun
dancia de alubia::-, garbanzos, arroz, lentejas y ha
rina de trigo. Dc los mencionada::. artículos empieza 
a iniciarsc Ja con;petencia en precios, que tanto be
neficia al consumidor. De patatas, por ahora, hay 
aLundancin, y c.l precio es algo bajo. 

Los precio::. que han regido el detall son los si
guientes : 

Pollos, de .¡o a 4S ptas. l::t pieza ; gaiJiuas, de 
:~s a 40; conejo de corral, de xs a 22; íd. de monte, 
a 15 la pieza; liebre&, a 25, y perdices, a 15; 
arroz, a 9, xo, 12, 14 y 16 ptas. el kilo; judías y 

Jentcjas, a S; garbanzos, a 8' so, IO y I 2 ; repoJJo, 
a 1'i5; espinacas, a r pta. el manojo; judías ver
des, a 3 ptas . cJ kilo; cebollas, a 2; huevos pe
queños, a 29 ptas. la docena, y graudes, de 32 a 33 ; 
jamón viejo, de 6s a 68 el kilo, por pieza ; Jcche, 
a 3'so el litro; mantequilla regular, a so kilo, y 
bueua, a 62 ; manteca de cerdo, a 42; patatas, a 
1'50; pe•cadilla pequeña, a 8; íd. mediana, a r2; 
merluza con cabeza, a 14; íd. sin cabeza, a r8, y 

cartada, a 24; salmonetes, a rs; fanecas, a 5; 
maira, a ro; pulpo$, a 5; rape con cabeza, a s; 
íd. sin cabeza, a u; bonito con cabeza, a S, y sin 
caLer.a, a 12; bocarte, a 3; boga, a 4; sardina, 
a 10; bacalao, pequeño, a 1í; íd., mediana, a 19, 
y pequetio, a 22; chocolate, a r¡, el de regular ca
lidad, y a 38 el bueno. 

En las me~ as 1 eguladoras del Ayu:ntamiento rigen 
los siguientes precios : Leche, a 3'25 ptas. el kilo; 
{Jatata~. a 1 '25 ptas. el kilo; huevos, pequeños de 
cama ra, n 18 ptc1s. la doce11a. 

Madrid. - Abunda Ja carue de cerdo fre~ca, 
que, si bien, como es sabido, goza de libertad dc 
venta, se cotiza a so ptas. eJ kilo, contra 29'15 a 
que ~e podfa adquirir el año anterior. Se confía, 
sin embargo, en que no tardaran eu regir precios 
a!'equibles, :ra que hay abundancia de esta cla~e de 
~anado, como sc ha podido obsen·ar en los recientcs 
mercados celebr[,dos en las fechas y Jugares de cos
tmubre. 

En el mercado hau regido los precios sigujentes: 
Pollos, a 56 ptas. el ki)o ; gallinas, a 4S ; conejos 
de corral, a 20; íd. de monte, de JS a 22; 1iebres, de 
24 a 28; perdices, de 16 a Ií; arroz, de 8 a 16; 
judías, dc ro a 15; lentejas, de ï a r2; garbanzos, 
de 7'So a 14; manzanas, a ï ; peras, a 8 ; naranjas, 
a 6; plútanos, a i; ajos. secos, a r6; almendras, a 
2S; avellana~, a 28; nu:eces, de 30 a 40 ; higos 
:ceco:-, <lc 8 a 12 ; pasas, de 12 a 16; castañas, a 12 ; 
coles, n 2 ; coliflor, a 3; espinacas, a 3; cebollas, 
a I'So; hucvo~, a 24 la clocena; jamón, a uo; 
lechc, a 3' so; mantequilla, a 65; manteca de cerclo, 
a 33; merJuza, n 32; pulpos, a í; pescadilla, a 14; 
barat, a i; patatas, a 1'so; boniatos, a 2'40, y vino 
de mesa, dcsde 3 ptas. el litro. 
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PUBLICACIONES 
Y DISPOSICIONES OFICIALES 

Los diarios oficiales que a continuación se con
signau han publicado las inserciones de inter(:s mu
nicipal que se expresan: 

BOLE~1'1N OFICIAL DEL EST ADO 

1\IEs DE OCTUBRE 

DíA 10. - An uncio del Ayuntamiento de Bar
celona refcrcnk a la subasta de las obras de cons
tr~cción dc una cloaca en la calle de Sau Paulino 
de Nola, bajo el tipo de r81,385'6o ptas. 

DÍ.\ rg. - Anuncios del Ayuntamiento de Bar
celona refcrentes a los concursos parà la provisión 
de las plazas siguientes : Auxiliar practico de en
trada en el Lal;oratorio l\Iunicipal, dotada .::on el 
habcr dc I0,3ï5 ptas. anuale~; tres plazas de albaiiil 
se¡JUlturero y cuarenta y dos plaias de sepullurero 
dc la Dril:{ada dc Cementerio:;, clotadas, las primeras, 
con el haber semanal de 199'51 ptas., y las segundas, 
con 192'30 vtas., :r una ·plaza de mozo de fragua 
del 1.\Iatadcro ~[unicipal, dotada con el baber sema
nal dc r8o'28 ptas. 

DiA 20. - Anuncio de¡ Ayuntanúento de Barce
lona rcEcrcntc a la subasta cle las obras de urbani
zaci6n dc lu avenida de Ja 1\{eridiaua, entre la plaza 
de las Gloria:; ~- la calle de Valencia, bajo el 6po òe 
S·597.oor'¡o pta~ . 

Di:\ n. - Decreto del J.Iinistet;o de la Gobcr
nación por el que se convocau el eccio11es en todos 
los ~Iuuicipios del tcrritorio nacional. 

DÍ.\ 23. - Circular de la Dirección General de 
Administración Local disponiendo la pub1icaci6n del 
Escalafón de Secretaries de Administración Local de 
segunda categoría, rectificada en 1 .

0 de e nero de rgsr, 
y suplemento al n. o :?9Ó, conteniendo el citado Es
calafón. 

DÍA 29. - Anuncio del .Aynntamiento de Barce
lona referenle a la subasta de las obras para la cons
trucción dc una cloaca en las calles de Margenat y 

Pomaret, bajo el tipo de 399,968'29 ptas. 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE BARCELO~A 

l\iES DE SEPT1Eli1BRE 

DíA 28. - Anuncio del T ribunal de lo Conten
doso .1\dministrativo manifestando que ha sido inter
puesto recurso por par te de <<Unión Eléctrica de Ca-

taluña, S. A.>l, contra la sentencia del Tribunal Eco
nómico Administrativa por !a que se desestimó la 
reclamación formulada por dicba Sociedad contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Barcelona referente a 
la liquidación gi rada sobre recargo extra01·clinario del 
10 por 100 sobre las cuot as de utilidadès, tarifa r.n, 
correspondiente a los trimestres segundo, t ercero y 
enarto de 1947. 

DL\ 29. - Orden de l0s '.\iinisterios de Agrícul
tura y Comercio por la que se dispone la libertad de 
sacrificio, precio, comercio y círculacióu del ganado 
de cerda y de sus productos derivades. 

:\Jr:s DE OCTt.:BP.E 

Dí.\ r.O - Anuncio del .-1.nmtamiento de Bar
celona participanclo que ha sido tornado el acuerdc 
de transferir varias partidas del Presupuesto de Gas
tos de .I 11 terior. 

- Anuncio del mismo Ayuntamiento hacienrlo 
!>aber que se halla expuesto el acuerdo de señalar, 
con fines no fiscales, una imposición a los t¡;ciclos 
o cuatrociclos industriales o de alquiler susceptibles 
dc lleva r carga y movidos por t racción humana. 

- Anuncio de la repetida corporación partici
pando que se hallan de manifiesto la Ordenanza que 
regula la exacción del a rbi trio con fines no fisca les 
s:>bre la circulación de triciclos y cuatriciclos indus
triales o de alquiler, de carga, movidos por tracción 
humana, así como las modificacion~s introducidas en 
las Ordenanzas n .0 22 y 31. 

DL\ 3. -·Circular de la Administración de Rentas 
Públicas recordando a los Ayuntamientos las normas 
para confeccionar las matdculas de Industrial. 

DL\ 4·- Decreto del :\Iinisterio de Obras Públicas 
por el que se agra\'an las sanciones por infracción 
del Código de C!rculaci6n por carretera . 

DíA 6. Anuncio del .-\yuntamiento de Barcelona 
participando que se halla de manifiesto el proyecto 
dc obras de alcantarillado en las calles de Margenat, 
entre las de las Escuelas Pías y Pomaret y de Poma
ret, enlrc la de l\Iargenat y el Paseo de la Bonanova . 

DÍ1\ rg. - Anuncios dd Ayuntamiento de Bar
celona p:trticipanclo que se hallan de manifiesto los 
plicgos dc condiciones para sacar a subasta las obras 
de nlcanlarillado en la calle de Iradier, entre la de 
'f'erré y el paseo de la Bouanova, y calle de Planella, 
Clllrc las dc Iradier y Escuelas Pías; alcautarillaclo 
en la calle deJ C'apitún Arenas, entre el paseo dc 
~lnnucl Girona ). la calle de Santa Amelia; pa,·i
mentación dc la avenida del Bogatell, entre In~ cnllcs 
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de Capitan Lòpu \",m::Ja y Pa:Hp:o11a, y :.uminí,tro 
de carro,;, conductora, y cabalh:ria:: ;1ara los s::n•i
cío::; dc las Awupacione~ de Yialidad y de Editi'.:ios 
Municípale:". 

- Anuncio dc la propia Corporación refen::nte 
a la Htba::;to dc las obras dc urbanización de }a .m:
nida dc la :\leridiana, entre la p)aza de Ja, Glorias 
y la calle de Valencia, hajo el tipo de 5·59ï,OOI'¡o 
peseta s . 

DíA 20. - Rectificación al Decreto del :\fütis
krio de la Gohernación por el q11c •e dictan normas 
para 13 ct:)ebrnción de eh::cciones nntnicipale:;. 

- Anuncio:; del Ayuntmniento d:.: Barcelona par
ticÍJl::l!ldo que tliferentcs personas solicitan traspa•o 
dc clcrccho tunerario en sepulturas de los Cemen
terios dc esta capital. 

DÍA 22 . - Anuncio del Ayuntam1ento de Barce
lona baci<:ndo público que :-e balla de manific,to ~J 
J•royecto de ohras dc explanación, colocaciún de 
Lordillo,; y alcantarillado en lr.s calle:; de Alcnzar 
de Tolc:do y Tcnientc Coronel \'aJenzuéla. 

- .\nuncio de la mi:;ma Corporación partici
pando que doi'la Emília Gonzalez Ortigo:'a :,a)icita, 
¡-.or extravio, un duplicada del título cltl nicho deJ 
Ccmcnterio dc Las Corb, Jibrado a nombre de la 
mbma. 

DÍ.\ 23. - Providencia dd A:runtamieuto de 
Barcdona dcclarando incur~o::; en apremio a difcren
ll:~ dcudores moro<o:- por el arbitrio sobre im¡me-to 
dc !ujo, recargo municipal y arbitrio sobre con~u
micioncs (:>obre el'pectúculos, concertada), corre:;
pondicnte al ejercicio de I95I . 

DiA 24. -· Providencias del Ayuntamiento de 
Barcelona declan:utdo iucun;os en apremie a dcMlores 
morosos por el arbitrio mbre servicio de extinción 
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dc inccndios del año 1949, vara\'ieuto~ y arrcnda
mi ... uto de propiedades del ~lunicipio, corre~pon

dic.:ntc al cjcrcicio de J()SI, y diferentes arbitrios mas. 
Dí\ 25. - Decreto deJ :\Iini~terio de la Cober

nación por d que ,;e com·ocan elecciones en todcs 
lo~ :;\[unicipios del territorio nacional. 

DÍ\ :2¡. - .\nuncio del Ayuntamiento de Barce
lona ~obre la ~uba~ta de la:> obras para la con-trtlC· 
ci6n dc nua clcaca en l a~ calles de :\[argenat y Po
mar\:t, ba jo el ti po de .399 ,g68' 19 ptas. 

- .\nuncios de los Gremio::. fiscal~ de Caf(s y 
1'ah~lllas dc ~an:-;, San )fanín y San Andr~s y Gracia, 
San Cervnsio y Sarria com·ocaudo las a::ambleas 0r

di11arias respccti\·as para nombrar los crasificac1ores 
que clcher{m practicar el reparto de cuotas para el 
ej~.:rcício dc 1952 y aprobar ei edado de cuentas. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelomt par
ticipando que don Luciano ).I011tlau 'Peña l'olicita un 
duplicado dd lílulo de un nicho del Cemeuterio de 
San André", librado a nombre de doña Tere:-a Peiïa 
Sokr, por haberse extraYíado el documento de rcfe
rcucia. 

Dí\ 20. -·Anuncio del Ayuutamiento de Barce
lona rd eren te al concur::o pública convoca do ¡.ara 
las obras dc comtrucción e iustàlaciones complemen
taria:; del ~Iercado del Guinardó, hajo el t1¡.o de 
3.2Ss,os;'16 ptas. 

- Amincio del propio .-\yuntamiento haciendo 
saLer que doii<1 Hortenf'ia y doña Celia Suñol Pla 
solicitnn, por cxlrado, uri du¡,licado del títu!o de 
un hipogeo del Ccmenterio del Sndoeste, J;brado a 
nombre dc don AntoJJio Suñol Pla. 

Di.\ .10· - Ustados de los registro~. tiscalcs de 
c·dificios y solares y dc rústica y pecnaria de lo::: M u
nicipios dc ln provincia. 



NOT AS INFORMA TIV AS 
Homenaje 

al litre. Sr. D. Juan Gil Senís 

T.a .casa de Valcucia• de Barce
lona p:•tmciuó Ja cena de homeuajc 
a Sll ilnstre compatricio, el Tenieute 
dc Alcalde delcgado de Transportes 
del .. \yuntamiento, clou Juan Gil Se
nís. :\1 agape asislieron unos dos 
ccntcnarcs dc comensales, entre los 
cualc5 figuraban los elementos unís 
rcpresentati\·os dc la colonia \alen
ciana dc Barcelona, juuto con perso
nalidades y delegacioues de las en
tidadcs y corporaciones relacionadas 
con el ramo del tra11sporte. La pre
sidcncia quedó formada por el Alcal
de accidental, señor Casanovas; los 
Tcnicntes de Alcalde señores Roma 
y Carballo, j unta con el agasajado; 
el Conccjal señor Blay; el Cousejero 
nacional, seíior Sa nta Marh1a ; el 
scííor Scnna, P•·esidente de Ja cCasa 
tic Valcncia» ; el señor Olh·a, por Ja 
C:!marn Oficial de Industria; el se
íior Vidai-Ribas, por Ja de Comer
cio ; y los sci'iores Daurella y Vi
lardell, por la Feria Oficial de )fues
tras. 

Al lérmino del agape, pronunciaran 
brindis los señores Senna, en nom
bre de la cCasa de Valencia• ; los 
sciíores Burgos 'Bosch,· Ortega, Rato 
y el se1ior Sil\'a Aramburu .. Este úl
tima, dcspués de aludir a la doble 
condición de \'alcnciano y de pro
pulsor de la prosperidad barcelonesa 
que sc da en et seiíor Gil Senís, sc 
hizo eco del interés del pública por 
cst~r inform:'ldO puntuahnente del 
alcnncc dc In municipalizacióu de los 
lra ns portes anunciada. 

ncspttél> de intcrpretarse el Hi11111 0 

11 la E.xposicióu dc Jlalwcia, se lc
\'anló a hablar, entre grantlcs aplau
sos, el ;~g·asajado, qnien , tras nnas 
rrnscs de agradecimicnto, aceptó el 
roqucrimicnto de 'concretar el senti
do del proyecto anunciada. 

t\nalizó de~Jidamçutç el coucepto 

juríclko y cconum1co dc la '¡)alabra 
muuicipalizar, para tlcclarnr a con
tinu«cióu que, p;Jrticndo, pues, tic 
esa claridad de tos conceptos, ha tic 
adopta.rsc la municipaliz;:~ción. Esa es 
- dijo- la primera afirmación que 
òebo sentar ante vosotros, que tiene, 
ademas, en aplícación al caso una se
gunda : la Corporación municipal de 
Barcelona no expropiara, mas que 
en el caso de una resislencia inex
plicable, o porque se cause lesión al 
interés pública hienes particulares dc 
socíedacles o cntid;:~des mercautiles 
comprendidas en ese sector industrial 
que conocemos bajo el nombre de 
Transportes Urbanos de dajeros. 
Quede pues establecido - agregó
aute vosotros y ante la ciudad que, 
premeditadamente, intencionadameu
te, jamas el Ayunt:Hniento se apo
derara, utilh:ando los rcsortes. que la 
ley le concede, de la mas pequeña 
fracción dc los Tn111sporles Urb;~nos 
de Barcelona. :Puede estar tranquilo 
el capital barcelonés. El respelo que 
la municipalidad sicntc por los inle
reses particulares es absoluto ; y auu 
mas pucdo deciros, quiere proteger
le eu la medida que lc sea posible, 
porque ese capital al crear los traus
portes crcó la riqueza de que boy 
se euorgullecc Barcelona. 

La ad{¡uisición de las entidadcs que 
deuen prestando el sen·icio público 
de Yiajeros en el ténnino municipal 
dc Barcelona, sc realizara pot· acto 
ciYil, Jibremcntc cstablecido, y con 
~ujeción a Jas Bascs dc csli mación y 
n los Pactos limpios conocidos, pu
blicados y que signi•iiqucn un \·alor 
real dc los hienes a adquirir. 

Segnmla afirmación : ning una em
presa de tran;;porlc ciudadano de 
viajeros queda fucra del proyccto dc 
mutlicipalización, y, por tanto, ~stc 

comprcndara tanto lo;; servicios sub
terníneos como los dc sn pcrficie, en 
éodas sus manifcstacioncs. 
T~rcçra afirmacióu ; I¡¡ r~alizacióu 

Ucl plan ha de SC!' iJtmetliatc¡, COll lat 
prcmura que, antes del y1 de dicicm
brc próxímo, Barcelona ha de leiiCI' 
en su Patrimouio la totalidad dc los 
transportes urbanos, ello sah·o, como 
es Jógico supouer, cualquicr contin
geucia que las circunslancias impu
sieran. Fonnado el plan, Yalorizados 
los bieues, provistas las Caja:; mu
nicipales del importe a satisfacer, el 
proyecto de munidpalización ya ini
ciada por el acuerdo dc la Comisión 
Municipal Permanenle seguira la ní
pida lramitación que la Ley ordena. 

El señor Gil Senís, aludieudo a la 
intenc:ióu de la Cooperativa dc la In
dustria del Taxi, de ofrecerlc, en 
muestra de cordial homenaje por ,:u 
gestión, un ibastón de mando, mani
fcstó que era su -cleseo que esla subs
cripción se dedicase a ayudar a la 
obra benética iniciada por el Gobicr
uo Ci vil para la adqu isicióu dc anti
bióticos, subscripción que él o(rcció 
cncabczar con 1 ,ooo ptas. 

El agasajado fué muy aplauclido y 
cordiahnente felicitada. 

La Conmemoración de los Fieles 
Difuntos 

Cou moth·o de Ja Conmemoracióu 
de los .Fieles Difuntos, se celcbró una 
misa eu la capilla del Cementerio del 
Este .. -\.sistieron el 1'enicute dc .\1-
calde delegada de Cementerios, dou 
Pedro Roma; el Concejal seiíor San
t'ho Vecino; el Jefe accidentat de la 
Secèión de Gobernación, seiíor \'cr
dós ; el Inspector de Ccmenterios, 
señor Toro; el señor Serra, dc la Scc
ción Facultativa, y el seiior Casauc
llas, del Negociada. 

Después de la i\'Iisa las persouali
dadcs citadas vis itaran el ccmcutc
rio, deleniéndose eu las tuwbas dc 
Jas personalidades mas notables aiH 
enterradas y eu los grupos de 11ichos 
que desde hace año$ ameuaz(lban 
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ruina, y dc los cualcs bau sido t·e
construídos uuos z,Joo, la mitad 
nproxim:tdamcntc de los que se ha
llau en aqucl lamentable estado. 

Dcsdc el cemcuterio del Este los 
miembros de la Comisión de Cemen
terios sc dirigieron al de Las Corts, 
que dsilnron también detenidamen
tc, y por último estuvierou en el del 
Sudocste, donde se han realizado 
tambi(:n importnutes obras de am
pliaci6n. 

HI \;onccja l sciíor Sancho Vecino, 
por su parle, visitó1 en nombre de 
la Comísión,. lo:; Cemeuterios de Sa~ 
n1.a y Sa'n Gervasio. 

Sorteo de viviendas 

En el Halón de la Reiua Regente 
se cclebró, bajo Ja presidencia de 
don Antonio Julj¡í de Capmauy, Te
níenle de A Icai de Consejero delega
do del lnstituto )Iunicipal ·de la \ï
vietHla, el sorteo de vi\'iendas para 
énndonarios del .\.yuntamieuto. 

El sorleo fué autorizado por el 
Sccrelario accidental, habiendo re
sullado fa\'oreddos : don Sal\'ador 
Clotet, don ~icolas Marqués, don 
(:abric! Robert, .clou Mariano Tena, 
tÍon Tacinto Vi ll,tfranca, don Francis
ro , José Requet, don Luis Cercla, 
dç'iía M~u·la Cabrera, don Pedro N ieto 
y don í1~nl'ncl Rodríguez. 
• '! ~ 
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Periodista francés 
en la Casa de la Ciudad 

El iluslrc periodista francé:; U. 
Gastón Benac dsitó al Alcalde, don 
.\ntonio María Simarro. Le acom
j>dtiab'a el cortesponsal eu Barcelona 
del periódico Frauce Soir. 
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Después de soslcner uua cordial. 
entre\·ista con el sciíor Simarro, 
~f. Gastou Benac, acompaiiado del 
Jefe de Prensa del .\yuutamiento, 
señor Barangó-Solís, y del ]erc dc 
Ceremonial, señor Gómez del Cas
tillo, Yisitó los salones dc Ja Casa de 
la ciudad. 

No se debe fumar en tranvías y 
autQbuses, ha rec{)rdado Ja A Jcaldía 

Ha recorda<! o Ja A lcaldía al pú
blica el cumplillliento del art. 819 
d'e las Ordenanzas :1\Iuu icipales, que 
dispone, en cuanto a aulobuses, tran
\·ías y trolebuses, que <Jueda lermi
nantemente prohibida fumar en el 
interior de los coches cnyas \'enta
nillas estén cerradas v que los co
bradores 1nvitaran 'al público a 
complir este preceplo y, si no fue
sen atendidos, requeriran el auxilio 
de los agentes de la autoridad para 
hacer descender del cocbe a los con
tra Yen tores. 

Ceremonial: Delegaciones 
y representaciones municipales 

· DiA 3 I DE OCTUUlU\. - En el \Saló u 
de Ciento tuvo Jugar la primera 1·e
unión relaciom1da con el próximo 
Congreso Eucarística. Asislió el exce
lentísimo Sr . .Alcalde, don Anlouio 
Maria Simarro Puig, y toda la Cor
poración 

-Para conmemontr el XXVI·l Dia 
Universal del A•bon·o tuvo lugar la 
bendición e iuauguración dc las nue
,-as instalaciones de la CHnica Ma
ternal dc Santa ?.fadrona. Asistió el 
litre. Sr. Concejal don José Tous. 

- En conmemoracióu del Centena-

rio del Orfeó Català se interprcló la 
Misa de Bach Asistió el Db·e. Sr. Te
nienle dc Alcalde don 'Pedro Roma. 

Dü 2 DE NOVI.eliHRE. -Un grupo 
de maestros de Valladolid, en viaje 
dc estudios, Yisitarou la Casa dc la 
Ciudad, sieudo recibidos por el ilus
lre señor Coucejal don i\!anuel San
cho Vecino. 

DlA 3·- Tu,·o lugar cu el Instilu
to de Estudios Rispan icos una cou
feren~ia a cargo del Consul de Pana
ma, a Ja que asistió el litre. Sr. Con
cejal don l.\.fannel Sancbo Vecino. 

DiA 4·- E n el Salón de Actos del 
Fomento del Trabajo Nacional htvo 
efecto Ja apertura del Cmso 1951-52 
de la Academi a de Ciencias Eco
nómicofiuancieras, prouunciando ei 
discu.rso inaugural dou Joaquín Buxó 
de Abaig-ar. Asistió el ilushe seJ 
ñor Tenient.e de Alcalde don Juan 
Gil Sènís, acompañado del Jefe de 
Ceremonial. 

-En la Iglesia de Sauta Ana, y 
coll moli\·o de la festiYidad de San 
Carlos Borromeo, Patróu de los 
age.nles de Cambio y Bolsa, tn\'O 
lugar un solemne Oficio, al que 
asistió el litre. Sr. Teniente de Al
calde doll Juau C i! Senís, acompa
ñado dd Je[e de Ceremonial. 

- En la parroqttial I glesia de San 
Carlos, y con wotivo de la fes tiYi
dad del IClíaJ se celebró un solcnmè 
Oficio, ~11 que asistió el Itre. Sr. Tè
ttiente de A lca1cle clou Pedró Roma 
Campí. 

Movimiento d:emogrftfico 

Durante la semana del 22 al 28 

de octubre último se .ban t·egistrado 
en Barcelona 337 uacimientos y 207 
deiuuciones. 
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Casa Ptovin'cial ile Caridnrl 

iwÍlreuta- ascu~lg 


